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t,;, S>NADO 
Rf M. CA MI .\HA, 

Santo Domingo, Distrito Nacional 

Núm . ":14 ((; 5 

Señor 
Pre sidente del Senado, 
Ciudad . 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. 

Tengo a bien informarle que la Resolu 
cion que aprueba las Enmiendas a la Constitueión del comité in-
tergubernamental para las Migraciones , ha sido promul gada en fe
cha 30 de seJ)tÍ'emb:rede 1989 y registrada con el No .70 -89 . 

LFTC 
EC 
cd . 

Atentamente , 

Luis F . Toral Córdova 



Núra . ':\ ( (> 5 

Sf"-or 
Presi~ente del Senado , 
Gi 1.. da l. 

Seíc r Pr 0 si 1 e n te : 

Santo Dou i nao tle Guz1án, D. N. 

1 6 NOV 1989 

Ten P-o a bien i nror,1~ rl e q e la l"' c:; o J t , 

ción ct. e apr ueba 1 ::i s ~n,,ie ncias. la Cm sti L. t:: ~ r,. e l ~or:i:tr 11-
-::~r ~11 ' r n·n1e1t él l ..,ar ;i l é'!-- i r ac · c; s a ~ .ll • &(1 a en +e
c·,- 30 ..:i e septiembre 1 c 1989 v T P.¡: .i_ , tr1c1.,. con el I o . -o !) • 

lT J ...,or v 

L TC 
rr 
e l. 
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l : " ~#vu: .;)/ ~-.- ~y )Y' / 
REPUBLICA DO MINICANA ~~ ~c§,<t,: 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICAN~ '9 f'. -:ri,,9 ,, 
#{Y ~ 

PRESIDENCIA J 
rP'l; ei<-
~ -~Q ~ 

'> 0006 59 Santo Domingo de Guz~ n, D. N., 

Señor 
Francisco Ortega Canela, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

2 6 SEP 1889 

Aviso a usted recibo de su oficio No . 000091 , de fecha 11 
de septiembre de 1989 , mediante el cual , despu~s de haber sido 
aprobado por el Senado, remiti6 a esta C~mara de Diputados l a 
Resoluci6n que aprueba las Enmiendas a la Constituci6n del Co
mité Intergubernamental para las Migraciones , del 19 de octubre 
de 1953, aprobadas el 20 de mayo de 1987. 

Esta resoluci6n fue aprobada el 20 de septiembre de 1989 y 
se remiti6 al Poder Ejecutivo para los fines constitucionales . 

Atentamente , 

LJGS/ yto 
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So~to Dcningo de Guzm&n, D.N. 

/JOOO 9~ 
Scnor 
DR. JOhQUIN BALAGUER, 
ho1,orable Presidente de la Re iibl ica. 
St1 DESPACHO- PALACIO U/1CIONAL. 

Vfo : l.Jnst.. l torfo Jud<lica del Poder Ejecutivo. 

Honorable Sei.or Pr~sident¿: 

Avi~o a u~teü r ~,~~~~~u oficio ~ .l J,11. de f~chf 23 dü mavo de 
bJ~, y de 1él i\t.:Svíu1..ión ¼ue ~pruebil 1c.s Enniendas a la Constitu -
~i.111 ctt:l 1.. ...... i .. C 11,t..,:1' t~t.,·1,a ,1:Jnt¡;l para 1as •1 ·i"r=-c'io11t.-5,. de? 19 ele 
octubre de 1%3, aprobadas el 20 de 1nayo de 1~87. 

Pe.r:ic'ip 1e q~¡ 1.:-1 Sc}r:ndo en sesi6r. da f¿c na C ... s1.:1,tic1.!.Ji'.: de E,39, 
aprobó la refarida i'es01ución y la rer1itió a la Cámara <.le Ciputc.dos- ·
~a•·~• lc:s 1·:nc.s crn!>.:Hucio1,aie•;. 

Con sentimientos de alta consi ur:.ció:1 y esci..1a, salt1dú 0 usteú 111uy 
a·tentamente. 

fRANCI$Cv .. 
Presidente del S 

f JC: vr:i. -

\ 



Santo 

Senor 
Luis Jos .. 

i o "' uz. n 

000091 

~ lo SíN'IDO 
Rl ti KA. )\MI 

Pr si ~nt iput 'ose 
Su L•spach . 

Senor res i 11te: 

Ten o a bien r~ itir a uste 
luc~ •n apr Dat~ria d 1 s 1 ,~nas 
uberna ent 1 ara 1as ir ciones 

el l de ,ayo a 19 7. Fue aproad 
e l u 

in s cor cionales la R~so-
1 Constit - d 1 Co~it .. Int r

dcl 1 de oclw~,~ de 1 ~3, a roba as 
n Sesión d fecha d~ s tie re 

L r f rida resolu - roced i I Pod~r Jecutivo . 

Atenta ente, 

F,.r CIS 
Presid 

FOC:v 



Santo Ooini ngo de Guzmán ,. D. ,~ . 

' 

ºººº q / 
Señor 
Luis José González Sánchez, 
Presidente de la C€mara de Diputados, 
Su Despacho. 

Senor Presidente: 

~ 

~ SFNA•>O 
R.: IIL KMI C/+. \ 

Tengo a bien remitir a usted, para los fines constitucionales la Reso
~uc ión aprobatoria de las Enmiendas a la Constitución del Comité Inter
gubernamental para las Migraciones, del 19 de octubre de 1953. aprobadas 
el lO de mayo de 1987. Fue aprobada en Sesión de fecha 6 de septiembre 
de 1939. 

La referida resoluci6n 

Atentamente, 

FRANCIS 
Preside 

FOC:vm. 
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t,_, SENADO 
IL P. ILA. )OM N C .. N, 

CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTOS: los incisos 14 y 19 del artfculo 37 de la Constituc16n de la Repú-

blica. 

VISTAS: Las enmiendas a la Constituci6n del Cornit~ Intergubernarnental para 

las Migraciones aprobadas el 20 de mayo de 1987. 

R E S U E L V E 

UNICO: Aprobar las Enmiendas a la Constituci6n del Comitf Intergubernamen

tal para las Migraciones, del 19 de octubre de 1953, aprobadas el 20 de mayo de --

1987, suscrito por el Gobierno de la República Dominicana y dicho cornitf representa

do por su Di~ector General (finna ilegible), que copiado a la letra dice asf : 

....... / ...... . 
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· Al,!_.· SENADO . 

Rle ir: lo\ )OM NH ,\N~ 

ltCP'VIH.ICA OOMl~ICANA 

~ccrchtría oe JE'stabo 
oe· ~íiehrciourz ttr~tcrtorrs 

DEJ . -

e E R T r F I e A e I ~º N 

Y0 , OCTA'VTO CACERES MI CI IEL, Ernbaj ndor l;:n car~:ido d e 1 :1e p:ir t ;1 

mcnt(') <le Asuntos Gcne·rales de la Secretaría· de· l:st::ido el e Re· 
laciones Extcri(')rcs , CERTIFICO que: la pTC $en t c í o t ost~t i c~ 
es copia f i e l de l ns Enrn1cnd:.is a la "Constituc j ó 11 del Com i 
t 6 I n te T g u b e r n a rn en t ~ 1 p i'I 1· a 1 a s Mi g nt c i o n e s , d e 1 1 9 el e o et u -
b 'l' e d e 1 9 S 3' ' , o p T o b (! d a s e 1 2 O d e m a y o el e 1 9 8 7 y T e e o .ti. i d :, s e n 
un s6lo inst'l'umento tltu1ado " C:onstitucj611 le l :1 O r¡ ::111 i z:1-
ci6n fntcrnacio nol p:1r:1 las i'l.igrocione s ", cur a u1 p i :1 dl' b i ,,., 
mente expedid~'! y ccrt1 fjcnc.ls se cn cucn t T:i df'pe><; i l';1 d :1 en 1 os 
3TChiv0s <le esta Sccrct~r!o de Estn<l o . 

DADA en S~nto Domjn r,o de Guzm.:fn , D1strito Naci011:1l . C;1pit:11 
de la Re públ i ca Dominicana, a los vcjntj<los (22 ) dí;is <l e l 
mes <le septicmbTe <lcl ai1o 11111 novcc.lento s o\'.hc11t:1 :· s i _ ... :-
(1987), año 144 ! de ln Independencia y 1 2 5~ uc- L t i~cstaur;1-
ci6n, 

0CM 
EB :r 
.JSP/ml 

• 

OCTJ\VIO CJ\C1:l~f:~ :• !1 l'.l!l:I. . 
Emb3ja<le>T, Enc n Tga<l o dci Ikp:irt.1111<.'1'\to Je 

J\suntos Ge ncr;i.1cs 
\ . 
\ \ ... , 
~-,. ,,. .,•· , 

.... .. --:--
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CONSTITUCION 

DE LA 

ORG~NIZ~CION INT~R N ACI Oti ~L 

PARA LA S MIGRACIONES 

-------------------------· ----►~ Á 4' w X ,4' l.#W ,UO:.-.,._._.__.. 



CONSTITUCION* 

IA5 ALTAS PARTES <XNI'RATANI'ES, 

RID'.)~ 

la Pesolución adoptada el 5 de diciembre de 1951 ,!X)r la ~'"'t"lferencia sobre 

Migraciones celebrada en Bruselas, 

REXXJNCCIENOO 

que para asegurar una realización anrónica de los mJvimientos migratorios 

en todo el mundo y facilitar, en las con::liciones Irás favorables, el 

asentamiento e integración de los m;i.grantes en la estructura económica y 

social del país de acogida, es frecuentemente necesario prest~ servicios de 

migración en el plano internacional, 

que pueden también necesitarse servicios de migración similares para los 

IIOVim.ientos de migración temporera, migración de retorno y mj gración 

intrarregional, 

que la migración internacional C'Cl!IpI"ende también la de refugiados, 

personas desplazadas y otras que se han visto obligadas a abando..1ar su país y 

que necesitan servicios internacionales de migraci6n, 

* El presente texto incoq:ora en la Constitución d~ 19 de octubre 
de 1953 del Comí té Intergubernamental para las t-tigraciones Europeas 
(anterior denominación de la Organización) las enwiendas adoptadas el 

20 de mayo de 1987 y entradas en vigor el • • • • 

• 

• 

.,., 



-li/J SLNADO 
Rt tUUOUMlN 

2 

que es necesario prarover la · CÓoperación de ~os Estados y de las 

organizaciones internacionales :para facilitar la enúgración de las ~rsonas 

que deseen partir hacia países en donde puedan, mediante su traba.jo, subvenir 

~ sus propias necesidades y 1,1.evar, juntamente eón sus familias, lJ.11.:l 

existencia digna, en el respeto a la persona humana, 

que la migraci6n puede estimular la creación de nu~va:; activid.:ides 

eccr1Ónicas en los países de ?).cogida y que existe una relación entre la 

migraci6n y las condiciones econ::múcas, sociales y culturaJ -::-s de · 1os paí~ 'S 0.n. 

desarrollo, 

' 
· que f'.n la cooperaci6n y denás actividades internacic-P• 1 <es r::1:,111: i; la 

migraci6n deben tenerse en cuenta las necesidades d'=! los poís~o en cJes,;1.rroJ.10, 

que es necesario prarover la cx::,operación. de los Es tad-:,s y cJ-':! J.a ~, 

organizaciones internacionales gubernamentales y no 9l.ll)Prnr7.111<,m 1:r'l.l.Fis , e11 

materia de investigaciones y oonsultas sobre temc, s de migr adone:; , no sólo !X'r 

lo que se refiere al proceso migratorio sino también a la s i tuacié.>i1 y 

necesidades específicas d·e1 migrante en su condición de per.T-:-nt1 h• i!!',\"!:1. , 

que el traslado de los migrantes debe ser asegi.U:-i1do, si,:-1r•p1:c ·qu0 SS:a 

posible, por los servicios de transpxte nonrales pero ql1P. , a \' '.!CCS , se ha 

demostrado la necesidad de disponer de medios s1:iplementarh:: o d f .f E· - -: :1les , 

que debe existir una estrecha ccoperación y cc:otdin,1.ci0n C'ntre los 

Estados, las organizaciones internacionales guberna.1re11tal~.-:; y TY.:> 

gubernarrentales en materia de migraciones y refugia.dos , 

que es necesario el financiamiento internacicnal d-::? lüs acLivid:1ues 

relacionadas ron la migración internacional , 

la OffiANIZACION Th"TERNACIONAL PAAA LJ\S MIGMCJ.G 1E'S design:id::\ en l o 

sucesivo com:::> la Organización, y 

J\CEPTAN LA PRF..Sfil."TE CONsrITUCION. 
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CAPI'IUI.O I - .OBJEI'IVO.S Y F'l.N::IONF.S 

Artículo-1 

l. tos. objetivos y ·11,q funcicnes de la Orgru1izaci6n ocr6m 

a) · ~ceitar todos los arreglos adecuados para asegurar el traslado 

organizado de los ?rlgrantes para quienes los medias existentes se 

re❖elen insuficientes o que, de otra manera, no ix:ñr:ían estar en 

o:xrliciones de trasladarse sin asistencia especial hacia países que 

ofrezcnn pooibilidü.dee do inmigro.ci6n onlctl.J.<lut 

b) ocuparse del traslado organizado de los refugimlos, peroonus 

desplazadas y otras necesitadas de servicios intermacion-:i.les de 
. . 

migraci6n respecto a quienes pued:in c::,nccrtursc arreglos u0 
rolaboraci6n entre la Orgillliwci6n Y, loo Esto.uos iutcrc!J,..vJuu , 

incluidos aquellos Estados que se C'OI!lprorretill1 a acoger ñ dic11as 

persa.as, 

e) prestar, a solicitud de los Estados interesados y de acuerdo con los 

misnns, servicios de migración en materia de reclutamiento, 

selección, tramitación, enseñanza de idiomas , actividades de 

orientaci6n, exáirenes médicos, colocación, activicb.des 91-1e faci liten 

lo-o.cogida y lo. int0<Jraci611, nseoonunic11to e 11 :11m11~, l'l 11il ,_p ,11 o t lo11 , 

así cono toda otra ayuda que se halle de acuerdo ron l os obJetivos 

de la Organización1 

d) prestar servicios similares, a solicitud de los E9tttdoo o ·en 

cooperaciéo con otras orgillliwcia1cs intermci 01i..1les i11t~rco.:::i.cbs, 

para la migraci6n de retorno voluntaria, incluic1él. la r q:i.1trio.ci6n 

voluntaria, 

.. 
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e) p:x1er a disp::isicién de loe Estados y de ·1as organizacionés . 
intornacioozllGtJ y otros in.atitucion,:,a w1 roro p:mi ú ~ it1lcrw11iulo dEl 

· opinicnes y experiencias y el fatento de la ccx:>peracíón y de la 
o::x:>rdinaci6n de las actividades relativas a cuestiones de 
migraciones internacionales, incluidos estudios sobre las mislffis con 
el objeto de desarrollar soluciones prácticas. 

2: En el cumplimiento de sus fU11cic,,.-,s ~, .b . Organiz..i~ión cooperará 
estrechamente ron las organizaciones internacionales, gubern.lmentales y no 
gubernai.rentales, que se ocupen de migraciones, de refu~iadas y de recursos 
humanos, para eritre otros aspectos facilitar la coordinación de l as . 
actividades internacionales en la materia. En el desarrollo de dicht 
cooperaci6n se respetarán mutuamente las canpetencias de las orgonizaciones 
ccncernidas. 

3. la Organización reconoce que las normas de admisión y el n(nnero de 
inmigrantes que hayan de admitirse son cuestiones que corresr,ondcn a la 
juriedicci6n int~rnn ele los Eotncloo, y en el cumpÜm.ie11Lo <le eu!3 fw1ciot1es 
obrará de conformidad con las leyes, los reglamentos y las rolíticus de los 
Estados interesados. 

CAPI'IUI.D II - MIEMBROS 

Articulo 2 

Serán Miembros de la Organizaciénz 

a) los Estados que, siendo Miembros de la Organiz.l!c ión, 11rJ.yan aceptado 
la presente Constitucién de acuerdo con el Articulo 3-1, o uquellos a 
los que se apliquen las dis_r:;osiciones del Artículo 35; 

l 
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loa otros Estados que hayan probado el interés que corn;=eden al 
principio de la libre circulaci6n de las personas y que se 
carpranetan _p:>r lo menos a a_p:>rtar a los gastos .de administra~ión de 
la Organizaci6n una cÓntribuci6n financiera cuyo _p:>rcentaje será 
convenido entre el Ccnsejo y el Estado interesado, a reserva de una 

1 decisi6n del Ccnsejo tanada _p:>r rpayoría de dos 
tercios y de la aceptacién _p:>r dicho Estado de la presente 
Constitu<"!ión. 

Artículo 3 

Todo Estado Miembro _podrá notificar su retiro de la Organización al final 
de tm ejercicio anual. Esta notificación deberá ser hechl _p:>r escrito y 
llegar al Director General de la Organización _p:>r lo menos cuatro meses antes 
del final del ejercicio. Las obligaciones financieras respecto a la 
Organizaci6n de un Estado Miembro que haya notificado su retiro se aplicarán a 
la totalidad del ejercicio durante el cual la notificacién haya sido recibida. 

Articulo 4 

le Si un Esta&:> Miembro oo cumple sus obligaciones firE.I1Cieras respecto a la 
Organizaci6n durante dos ejercicios anuales ccnsecut ivos, el Consejo, mediante 
decieién adoptada _p:>r mayoría de dos tercios, _podrá euspeooer el c1erecho a 
voto y, total o parcialmente, los servicios a que did10 Estado Miembro sea 
acreedor. El Consejo tiene autoridad para restablecer tales derechos y 
servi~ios mediante decisi6n adoptada ·p:>r mayoría simple. 

2. Todo Estado Miembro p:>drá, fX)I' decisi6n del Consejo tamda p:>r mayoría de 
oos tercios, verse suspendido en su calidad de Miembro si infringe 
persistentemente los principios de la presente Constitucié:o. El Consejo tiene 
autoridad para restablecer tal calidad de Miembro mediante decisión adoptada 
por mayoría simple. 

' '"'~ ---"':'1'-"~ ... ~--::~.:"."""":'\,;. ..... _ ·--· -----~ -------------
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CAPI'IUI.D I II - OffiANOS 

Artículo 5 

!De 6rganos de la Organizaciéo serán: 

a) . · el Consejo, 
b) el Can.ité Ejecutivo, 
e) la Admirústraci6n. 

' 
1 
1 
1 

CAPI'IUI.D rJ - EL <X'NSEJO ----- _ .. 

Artículo 6 

Las funciones del Calsejo, además de las que se indican en otras 
disp::,siciones de la presente Ccnstituci6n, c:on.sistirán en: 

a) determinar la p::>lÍtica de la Organización1 

b) estudiar los informes, aprobar y dirigir l a gestión del Comité 
Ejecutivo, 

e) estudiar los infonoos, aprobar y dirigir la gestión del Director 
General7 

d) eatooiar y aprobar el prCX}I"ama, el presupuesto, los gastos y las 
cuentas de la Organizacién, 

e) adoptar toda otra medida temiente · a la cx,nsecución de los objetivos 
de la Organización. 

--- . 
• 
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Artículo 7 

1~ El Consejo se a::mp:indrá de los representantes de los Estados Miembros. 

2~ cada Estado Miembro designará un representante, así caoc> 1.os suplentes y 
asesores que juzgue necesario. 

3. Cada Estado Miembro tendrá derecho a un voto en el CQnsejo. 

Artículo 8 

Cuando así lo solicitaran, el Consejo p:xirá admitir a:co observadores en 
sus sesiones, en las condiciones que p..1eda prescribir su reglamento interior, 
a Estados rx:> miembros y ·a organizaciones internaqiona.les, gubernamentales o no 
gubernamentales, que se ocupen de migraciones, de refugiados o de recursos 
ht.mlalX)s. Tales observadores no tendrán derecho de voto. 

Articulo 9 

l. El Consejo celebrará su relIDÍén ordinaria una vez al año. 

2. El Consejo celebrará reuni6n extraordinaria a petici6n: 

a) de un tercio de sus miembros1 
b) del Comité Ejecutivo1 
c) del Director General o del Presidente del Cons ejo, en casos 

· urgentes. 

3. Al principio de cada reunión ordinaria, el Conse jo elegirá un Presidente 
y los otros miembros de la Mesa, cuyo mandato será de un año. 

--- ---- ·-- - -- . 

.. 
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Artículo 10 

El Consejo p:::drá crear cuantos subcanités sean necesarios p,."tra eJ. 
cumplimiento de sus funciones. 

Artículo 11 

El Consejo :\dopt:ará eu propio reglamento interior. 

, , 

CAPITULO V - EL mMITE EJEnJI'IVO 

Artículo 12 

1 

Las funciones del Comité Ejecutivo ~nsi~tirán en: 

a) examinar y revisar la política, los programas y las actividr.l.des de 
la Organizacién, los informes anuales del Director General y 
cualesquiera informes especiales, 

b) examinar toda cuesti6n financiera o presupuestaria ~ue inClilllh::l a l 
Consejo1 

e) a:msiderar toda cuestión que le sea especialmente somet~da por el 
'Ccnsejo, incluida la revisién del presupuesto, y adoptar a este 
respecto las medidas que juzgare necesat'ias; 

d)· asesorar al Director General sobre toda cuestión que por é:Jte le sea 
sanetida; 

... ..... - - ..... ~ .,.._~""'-· ....... ..-..... .,,.. .. ,_ --- ···-- ..... -,--- ---•- ---· "-· • • • • • • ·- #' --...... ---------·...i.11tV..~---~ .......... -..-,¡......_~ ...... ~4\CM~ -..,--W.~ """"•,...__.,., ... All,......,...,...._\AIOr _.., • ,.,., .•. ,, -..,ru;..r.-,_,._ - ,..._....,"°"•------ •• ,.,_.,.. .,,.,,..,,.. , .. 
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e) adoptar, entre J.as reuniones del Consejo, cualesquiera decisiones 

urgentes sobre cuestiones de· la incumbencia del m.is r¡p, _que será"n 
sa:netida:s a la aprd:laci6n_ del Consejo en su pr6:Y..ima reunión; 

f) presentar re~ciones o propues~s al Consejo, o al Director 
General, por su prcpia iniciativa, : 

1 

-r - s NADO 
__A[)OµINICN 

g) saneter al Consejo informes y/o recomendacione '3 sobre las cuesliones 
tratadas. 

I 
Artículo 13 

l. El Canité Ejecutivo se canpcn:irá de los representantes de nueve Estados 
Miembros. Este número p::x:lrá ser aunentado."Jrediante votación por mayoría de 
dos tercios del Consejo, no pudien:l.o exceder de un tercio del número total de 
Miembros de la Organizacién. 

2. Estos Estados Miembros serán elegidos por el Consejo por dos años , 
¡:::u:lie.ndo ser reelegidos. 

3. Cada miembro del Comité Ejecutivo designará un r epr esentante , así corro 

los suplentes y asesores que juzgue necesario. 

4. Cada miembro del Comité Ejecutivo terrlrá derech) .a un voto. 

Artículo 14 

l.. El Canité Ejecutivo celebrará por lo rrenos una r eunión al afio . Se 

reunirá asimisrro, en caso necesario, para el cumplimiento de sus funciones, a 
_petición: 

a) de su Presidente; 

b) del Corsejo1 

c) del Director General, previa consulta con el Presidente del Consejo; 

d) de la nayoría de sus miembros • 

• 
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2. El canité Ejecutivo elegirá entre sus miembros llll Presidente y ·un 
Vicepresidente, cuyo mandato será de un ·año. 

Artículo 15 

~-·u SENADO 
IU llCA~INI 

El carri.té Ejecutivo podrá crear, sujeto a revisién eventual del Consejo, 
cuantos sul:xx:mités sean neCP!3c3Iios para el CU1Tlim:i ento de sus funciones. 

I 

Artículo 16 

El Canité Ejecutivo adoptará su propio reglamento int<:rior. 

C.API'IUI.D VI - IA AIMINisr.íll\CICN 

Artículo 17 

la Administraci6n conpren::lerá t.m Director General , un Director General 
Adjunto y el personal que el Cal.sejo determine . 

· Artículo 18 

l. El Director General y el Director General Adjunto serán· elegidos por el 
Consejo, mediante votación por mayoría ~e dos tercios, y podrán ser 

· reelegidos. La duracién ordinaria de su mandD.to será cb cinco años , aunque· 
excepciona.l.Joonte podrá ser menor, si así lo decidiera el Co!1!!'3jo mediante 
votacién por nayoría de dos tercios. Cumplirán sus funciones de conformidad 
C..'On el contenido de contratos aprobados por el Consejo y finrad0s , en nombre 
de ia Organización, por el Presidente del Consejo. 

2. El Director General será responsable ante el Consejo y ante el Coni.b : 

Ejecutivo. El Director General administrará y dirigirá los servicios 
1 

administrativos y ejecutivos de la OrgaIU¡zaci6n de conformidad c:on la presente 
Constituci6r-, oon la política y decision~s del Consejo y del Comité Ejecutivo 
y con los reglamentos por ellos adoptados. El Director General formulará 

proposiciane:3 relativas a las rredidas que deban ser adoptadas por el Consejo. 

-_ ..... """'-"", .. ·~-·- -·---.. - - -

• 
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Articulo 19 

El Director General _ronbrará el personal de la Mni.nistración de 

conformidad-con el es~tuto del. per~ adoptado. ¡;:or el Coosejo. 

Artículo 20 

l. En el cumplimiento de sus funciones, el Director Gene-al, . el Director 

General ."...dj'..mto y el personal ro deberán solicitar ni aceptar instrucciones de 

ningún Estado rtl , de ninguna autoridad ajena a la Orgnnizacióo, y deberán 

abstenerse de tooo acto inC'Onp3.tible con su calidad de funci~ios 

internacionales. 

2. Cada Estado Miembro se c:arpraneterá a res_petar el carácter exclusivamente 

internacicnal de las funciones del Director General , del Director General 

Adjunto y del personal, y a no tratar de influirles en el Cl.ll.'lplimiento de sus 

ñmciones. 

3. Para la contrataci6n y empleo del _personal, deberán ser consi<.1.eréldas corro 

ccod.iciones prinúrdiales su eficiencia, C'Olllpetencia e integridad; excepto en 

circunstancias excepcionales, el _personal deberá ser c-ontratado entre los 

nacionales de los Estados Miembros de la Organización, teniéndo~e en cuenta el 

principio de la distrib.ición gecxJráfica equitativa. 

Artículo 21 

El Director General estará presente, o se hará representar por e l 
1 

Director General Adjunto o por otro funci~nario ·que desi9n0, e.'1 tocb.s las 

reuniones del Cor'.sejo, del Comité Ejecutivo y de l os Subc-:lmit§s. El Director 

General o su representante pcxirán participar en los debates sin derecho de 

voto. 

Rú•lJl!,Llt.A lkUAINll.A~A 
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·Artículo 22 

Con ocasi6n de la reunié:n ordinaria celebrada después del final de cada 
eje..:cicio anual, el Director General presentar& al Conse jo, por medi aqión del 
Cc:mité Ejecutivo, un informe donde se dé cuenta cx:mple t a de l a s actividades de 
la Organización durante el año transcurrido. 

o CAPI'IUI..O VII - SEDE CEN.I'Ri\L 

Articulo 23 

1: La Organización terrlrá su Sede central en Ginebra. El Consejo podrá 
decidir el traslado .de la Sede a otro sitio, mediante votación por mayoría de 
dos tercios. 

2. Las reuniones del Consejo y del Canité Ejecuti vo tendrán l uga~ en 
Ginebra, a rrenos que dos tercios de l os miembr os del Con~ejo o , 
respectivamente, del Canité Ejecutivo, hayan decidido r eunirse en otro l ugar . 

CAPI'rul.O VIII - FINAN?A5 

Artículo 24 

El Director General sc:meterá al Consejo, por iredi ación del Co.!!ri.t:é 
Ejecutivo, un presupuesto anual que r efleje l os gastns a~ ad'!Ún.~str.a~ión y de 
operaciones y los ingresos previstos, las previ s i ones adicionalP.s '}11'3 f11er an 
necesarias y l as cuentas anua.les o especiales de l a Or g3.ni zación • 

.... ~-
• 

Rl , p.rn 'A l'OM NI<..,..._ 
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Artículo 25 

1~ los recursos necesarios ~a sufragar los gastos de la brganizacién serán 

obtenidos: 

a) en lo que res_pecta a la parte de Administración del Presupuesto, 

Irediante las C"Ontribuciooes en efectivo de los Estados Miembros, que 

serán pagaderas al comienzo del corres_pondie11te ejerdcio anual y · 
. 1 

deberán hacerse efectivas sin denqra1 · 
1 
1 

b) en lo que respecta a la parte de Operaciones del Presupuesto 

Irediante las ccntribuciones en efectivo, en especi~ o en forma de 

servicios de los Estados Miembros, de otros Estados, de 

organizaciones interna.ciooales, gubernamentales o no 

gubernamentales, de otras entidades jurídicas o de personas 

privadas, que deberán aportarse tan prcnto corro sea ¡::os ible e 

Íntegramente antes del final del ejercicio anual correspondiente. 

2~ Tcdo Estado Miembro ~eberá aportar para la parte de-Administración de l 

Presupuesto de la Organizacién una CXX1tribución sobre la base de un _porcentaje 

acordado entre el Consejo y el Estado Miembro concerni do. 

3. Las contribuciones para los gastos de operaciones de la Organización 

serán voluntarias y tc:x:b o:intribuyente a la parte de Operaciones del 

Presupuesto fO(lrá a(X)rdar a:,n la Organización las condiciones ~e errpleo de su 

ccntribuci6n, que deberán resporrler a los objetivos y funciones de la 

Organización. 

4. a) Los gastos de administración de la Sede y l os restantes gas t os de 

administración, excepto aquellos en que se incurra para ejercer l as 

funciones enunciadas en el inciso 1 c) y d) del Artículo 1, se 

imputarán a la parte de Mministracién del Presupuesto¡ 

~ ~~·--«'tiT~~ ..... ,..-.,.,_..,·-·--..,-.., ___ ...,, ,..,,._ ... __________ ..,sen,www....,..,._...,,. _ _.....,,..,....,..,.,..,,.,.,_... • .,._ .,.,_....,ifi.., ... ._...,..,,.A..,,◄.,.,_....,,,,..,,...,,w.,.-w ..... 11....,, ,,..,<t't"' ·1;-t •;,o,. ,.,."'_ .... 
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b) Los gastos de operacicnes, así a::m:> los gastos de administración en 

que se incurra para ejercer las ~unciones enunciadas en el 

inciso 1) c) y d) del Artículo. l se imputarán a la ~te de 

operacicnes del presup.iesto. 

5. El Consejo velará ¡::or que la gestión administrativa sea asegurada de 

manera eficaz y eccriánica. 

' 
Articulo 26 

El reglan-ento financiero será establecido por el Consejo. . 

CAPI'IUI.J:) IX - ESTATUI'O JURIDIO) 

Artículo 27 

la Organización posee perscnalidad jurídica~ Goza de -la capacidad 

jurídica necesaria para ejercer sus f1..mciones y alcanzar sus obje tivos, en 

especial de la ca_pa.cidad, de acuerdo cx:>n las l eyas del Estado de que pe trate, 

de: a) cx:>ntratar; b) adquirir bienes muebles e inmuebles y dis_EX)ner de 

ell~; c) recibir y desemoolsar fcn::l.os públicos y privados, y d) comparecer 

en juicio. 

· Artículo 28 

l. la Organización gozará de los privilegios e inmunidades necesarios para 

ejercer sus funciones y alcanzar sus objetivos. 

RlPUtUCA Oc:; MINICAt,1 

- - - ·- - --- --·-- ·-··- - ··--· 
$ µ {iC2Jbt Q .... 1,')M~P'D~$'-"lf'_....., M;fl"¡,, ________ __.,,.r • 
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2; loe representantes de los F.stados Miembros, el Directc ... General, el 
Director General Adjunto y el personal de la Adm.inistracién gpza,rán i~te 
de los privilegios e inmunidades necesarios para el libre ejercicio de sus 
funciones en conexi6n con la Organiz.aci6n. 

3. Dichos privilegios e innrunidades se definirán mediante acuerdos entre la 
Organiz.aci6n y los Estados interesados o mediante otras disposiciones 
ack,ptadas por_dichos Estados~ 

CAPITULO X - DISPOSICICNFS DE INOOLE DIVERS1\ 
1 

Articulo 29 

1: Salvo disp:>sición en contrario en la presénte Constitución o en los 
reglamentos establecidos por el Consejo o p:>r el Comité Ejecutivo, tedas las 
decisiooes del Ccnsejo, del Comité Ejecutivo y de todcs los sul:xx>mités , serán 
tanadas por sirrple nayoria ~ 

2. Las mayorías previstas en las disposiciones de la presente Constitución o 
de los reglamentos establecidoo p:>r el Consejo o p:>r el Comité Ejecutivo se 
refieren a los miembros presentes y votantes. 

3. Una votacién será válida únicamente cuando la Irflyoria de los miembros del 
Ccnsejo, del Cani.té Ejecutivo o del Subcani.té interesado se halle·presente. 

Articulo 30 

l. Los textos de las enmiendas propuestas a la presente Constitución serán 
comunicados por el Director General a los Gobiernos de l os Estados Miembros 
tres Ireses, por lo menos, antes de que sean examinados por el Consejo • 

• 
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2~ I..as enmierrlás entr~án en vigor cuaooo·hayan sido adop~ p:)r dos 
tercios de los miembros del Consejo y aceptadas _por dos tercios de los Estados 
Miembros, de acuerdo ca) sus respectivas ~eglas oonstitucicnales, 
enterrliéndose, no obs~te, que. las enmiendas que originen nuevas obli.9aciones 
para los Miembros no. entrarán en vigor para cada Mierru:>ro en particular sino 
cuando éste la~ haya .aceptado. 

Artículo 31 

.. 
Teda diferencia · relativ.;i a la interpretación o aplicacién de la presente 

I • 

Constitución, que no haya si~ resuelta nediante negociación o ,~~iante 
decisién del Consejo tanada fX)r mayoría de dos tercios, será SC'' --tida a la 
Corte Internacional de Justicia, de conformidad con el Estatuto de dicha 
Corte, a menos que los Estados Miembros interésados a::ovengan en otra forma de 

1 arreglo dentro de 1.m intervalo . razonable. 1 
1 
1 
1 
' 

Artíc;:ulo 32 

A reserva de la aprobacién _por dos tercios de los miembros del Consejo, la · 
organización pxlrá hacerse cargo de las actividades, l os recursos y 
obligaci?1"1es actuales de cualquier otra C?I"ganización o institución
internacional cuyos_objetivos y actividades se hallen dentro de la esfera de 
la Organización, actividades, recursos y obligaciones que [CXirán ser fijados 
mediante un acuerdo internacional o un arreglo convenido entre las autoridades 
canpetentes de las organiza.cienes respectivas. 

Artículo 33 

El Conse jo _podrá, rrediante votaci6n por mayoría de tres cuartos de sus 
miembros, decidir la disolución de la Organización. 

C/if'---•A--ll!!CZ:lll'WWW-••--GIII-----------• _n ______ ,. ______ _, . ._ . .,,0 ,_"-... ..,,,..,..1 ... ,.,.....,-~,.w----••---.-,._.,,.~ ,· 
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Artículo 34* 

La presente Constitucién entrará en vigor para los Gchiernos Miembros del 
canité Intergubernament.al p:¡.ra las Migraciones Euro_peas que la hayan aceptado, 
de acuerdo ccn sus respectivas reglas constitucionales, el dí.a de la primera 
retmión de dich:) Canité después de que: 

a) dos tercios, por lo JDelX)S, de los Mit..tbros del Canité, y 
o 

b) un nµmero de Miembros que representen, por lo m=-...nos el 75 por ciento 
de las contribuciones a la p:¡.rte administrativa do-1 presupuesto, 

1 . hayan notificado al Director que aceptan la presente Constitución. 
1 • 

Artículo 35* 

Los Gobiernos Miembros del Ccmité Intergubernamental para l as .Migraciones 
Europeas que en la fecha de entrada en vigor de la presente Constitución no 
huyan ootificado al Director que aceptan dicha Constitucién, fOdrán seguir 
sierrlo Miembros del Canité durante un aro a p:¡.rtir de dicha feclia si ap:,~tan 
una o:::ntriooci6n a los gastos de administraci6n del Comité, de acuerdo con los 
términos del ap:¡.rtado 2 del Artículo 25, conservando durante este periodo el 
derecho de aceptar la Constitucién. 

Artículo 36 

L::>s .textos español, francés e inglés de la presente Ccnstitución scr;m 
ccnsiderados C'Cm) igual.rrente auténticos. 

., 

* Los Artículos 34 y 35 carecen actualmente de aplicabilida1 ~l h-=.ber entrado en vigor la Constitución, el 30 de ooviembre de 1954. 

---------· --
____ _,_...,.,. __ 
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El anterior es el texto auténtico de las Enmiendas a la Constitución del 

a:mité Intergubernamental para las Migraciones Europeas, 1987, -debidamente 

adoptadas p::,r el Consejo del canité Intergubernamcntal para las -Migraciones 

Europeas en su quincuagésima quinta reunión celebrada en Ginebra y clausurada 

el 20 de rrayo de 1987. 

En fé de lo cual firrro en este dÍa veinticinco de agosto de mil 

novecientos cx::henta y siete: 

k1. .(<&/:--
~ Director General 

o 

• 



CONGRESO NACIONAL 
Res. Aprobatoria de las Enmiendas a la Constituci6n del 

ASUNTO: Comit~ Intergubernamental para las Migraciones, del 19 
de octubre de 1953, aprobadas el 20 de mayo de 1987. 

~ 

!,J SFNAllO 
Rf Pl ~LICA OOMINICA~A 

PAG . 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado , Palacio del Congreso Nacional, en Santo -

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los seis (6) 

dfas del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y nueve; años 146 de la Inde

pendencia y 127 de la Restauraci~n. 

RAN 

m. 

aj ~ \ ~SALVADOR A. GOMEZ GIL, 
Secretaric. 
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INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE RELACIONES EXTERIORES 

EN .~ELACION A .LA CONSTITUCION DEL COMITE INTERGUBERNAMENTAL PARA 

LAS MIGRACIONES . -----------------------------------------------

La Comisión , resolvió rendir un informe favorable de la referida 

constitución mediante la cual se incorpora en la constitución del 

Comité Inter- gubernamental para las migraciones europeas , las en

miendas adoptadas el 20 de Mayo de 1987 . -

Esta Comisión se permite a la vez solicitar al Pleno Senatorial 

su inclusión en la Orden del Día de una próxima sesión para fines 

de conocimiento y aprobación. -

POR LA•,.COMISION: 

JOSE CRUZ INFANTE 

~ ) 
Luc-w1Ño MARTINEZ PERSIA 

Secretario 

VICENTE SANCHEZ BARET 

VIRGILIO A: CASTIL PESA 
Vocal 

Santo Domingo, D. N., 

jgp/ 

) 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE RELACIONES EXTERIORES 

EN .:RELACION A . . LA CONSTITUCION DEL COMITE INTERGUBERNAMENTAL PARA 

LAS MIGRACIONES . - ------------------ --------------------------

La Comisión , resolvi6 rendir un informe favorable de la referida 

constitución mediante la cual se incorpora en ~a constitución del 

Comité Inter-gubernamental para las migraciones europeas , las en

miendas adoptadas el 20 de Mayo de 1987. -

Esta Comisión se permite a la vez solicitar al Pleno Senatorial 

su inclusión en la Orden del Día de una próxima sesión para fines 

de conocimiento y aprobación. -

POR LA•,.COMISION: 

JOSE ABIGAIL CRUZ INFANTE 
President~ ~ 

A-~ ~-
LUCIANO MARTINEZ PERSIA 

Secretario 

VICENTE SANCHEZ BARET 

FULVIO A. LORA PEREZ 
Vicepresidente 

ANGEL MIOLAN REYNOSO 
Vocal 

MAXIMO A . NOVA ZAPATA 

VIRGILIO A . CASTILLO PEÑA 
Vocal 

Santo Domingo , D.N ., 

j gp/ 



l' lt~SIDENTE DE l. A IU ~PUB l, lCA D OM I N ICAN A 

Nú.1tf J 921 i San.to Vom-ingo de Guzmán, V . N. 

Seífo'c 
'. 

P11 e-0 ~de.11:le del St 11ado de .e.a RepúóUca 
<:u Ve1.i ¡xtdro . -

Ve c.on001unidad con J:..o d-i-6puu.to c.n lo,s ,¿nc.i/20,s 14 u 19 

La f)L(U'finO'Lma l'rlOJúthna de fo RC'/)(tü(úa Vom{11.,{cana, 

en <!-6pc.c.,{_af. fa zona c.M:l:e/ia cíe. f!.a p.fcq¡a de. Nú,ib6n., -6e 1-w v-i...5:to cune.na 

zada, e.11 lM (iítúno-6 dfo5, deb,i,do al ,in111,i11ente, p~_,f,,,lg •w de>. un po-6/b.te -

c-/c?J¡Jtcw1e d~ ludJwc.a/tbUl!ol.>, lo c.uccl a6ec:tw1,.[,c~ a mtu:tiia/2 Cú1.>:trc6, Ml e.o

rno a la 6auna u .í,eoJi cl mcvúnc~-s de. nlJ.U:tJw inw1 ;te_;uí d:,c,1úo.l . 

. . . . I . 
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El ph6po.6,U;.o f:íundame.nta.t de. e.1.:,:t<> ac.uVtdo e.1.:, el. de. 

p.11eve.11,Ut lM -l11ude.n.te.1.:, de. deJUtame. de. hú:lJwc.aJLbW101.> , a la vez que. 11! 

duwL lJ c.ombc< t,l!L lM e.6e.c.to1.1 noe-lvOI.> de. e.1.:,:tM dvuwmu en fo Re.g-l6n 

dC'l G,'ta;-1 Ccu1,lbe . Conv-le.nc no ofv,i.da,•r, que la Repú.bltc.a Vonúvu.c.crnct 1.>e. 

e.nc.ucn-tJta e.nd'.o.vadn de.n:tJw de fa ILe. J .ffH p1te.c.ede1i;(C'me.nte. .6e.,,o.eacla , 

wc.w1/!l ta.nU-.o. que. 1101.> obUga a ve.J..cv1. ¡x,1t lct p110:tec.u6n del e.c.o-5üle 

ma lJ .ea1.> . zonM co.ó:tvw.1.> 11auona.le.1.> . 

Poit mc.cli.o de e p11 e,.~ e 11;te_ P1to.toc.of.o e.a.da PcJtte. Co 11;tJta 

;(ante., en v,llttud dc..t P1ú11c tp-lo de. CC'opc.1wc..t611 lJ Ayttda ~ltt:tua de. 1!..01.> -

PuC'bfo,:, , p.1Le.1.>:lcu1.á a1.>ü-t'e11c..<.a, e.n. 6w1c..i6n. de. l.>U-6 pú1.>,lbilida1e.1.> , ·a lM 

deJH(ú.i PaJd.(!.,6 Co11JJta.ta.11;(v., que.. ,!le. .fe¡ pidan paJta hac.Vt 61Le.n.te. a un. h1-

c.,é den.te de. v.,a nrdww.le.za . 

A-5-ún,l,6mo , .óe. 1u¿a.l,lzaJtán plane/2 de. e.muge.ne.la, .ta 

de;(.vw1úiíle-l6n lJ e...e. de...6aJ11t,0Uo de me.dlo.ó que. )'.)Vtmda11 hac.VL 6JU?n:te. a 

.6 uce.6o.6 de e1.ia .tndole., c.01110 '.f.ct c{v.,,¿guac.,é'6n de. una au,to1údad Jtv.,pon-

1.>able de.. 1!..a apUc.au6n. de...e. plLue.n;te. P1rn:toc.olo en. c.001Ld,i.,naCÁ..6n c.on la 

~1tgan✓tzac./6n Ha;¡_,,[,túna Tn:tvt11auoncl.f. y e.e. Plan de !\c.u6n pcvw el. P1w.,. 

g1tama 1\111bú.n;(:c(,f. de...e. Ca11,.¿be .. 

. . .. / . 

~ ' ~t,¡¡ SLNADO 
~ RI Mili.li t A. [)l l '-\ IN ll.A ... A 
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b) " Ac.avtdo .6obJte. CoopeJlac.l6n 

no de. fu Rc.p¡1bUc.a 01cü.11;tat de.l U1l((9ua.y lJ eJ! Gob.i,vr.no cfa. la. Re.púbUc.a - -
Vom-i.n,i,c.ana , J.:.uÚJt i.:to C!Y.. cl(.a ve.-i.11.t,inueve ( 29) de e.nVto tel. aíío mil nO\JC.

c.,lc.>1,.to-6 oc.fiC!.11:tit IJ oc.ha (1988) e.11 San;to Vom-i.1190 de. Guzmán. " 

LM I UM Pcui.:tv... Co11tJ1a.:t.cmtM , poit mc..d..i.o de. el):le. ActteJ~ 

do pvl..6,i,9ue.11 c•.:,:fJ¡_e.c.l1cot lo.ti lctzo-6 de c¡ma:t-ad e.x.-i..6.t<?.1de1.> iz.ntJL(!, ambo-6 pcÚl.>e.-6 
a ;tJiavr.J.i de J:o,:, -i.ntvica.mb-i.o-6 u c.oopeJca.c.i,6n , ducu1:1oí.ta11.lo (!,J'l .ea medhfa. de. 
.óu....\ 'Lc>c.u'L.óo.ó , p1w91wmM, p-'!Oljec.to-6 tJ ac.:t-i.\1-i.dad(>_,/2 c.ui;t¡Utcie.-6. 

Ambo.6 Gob,i,e11 no,s {iae,,¿,U;tcutá,, C!l -i.11,t'e.ttca.mb,i,o de. pi· o óe.-6 o-
1uv.., -té.c.n-i.co.6 , e.xpM,t.o.6, -i.nve.1.it..i.ga.dolLe..6 lJ v.,.tJ.¡c{,¿crntv.,, áavo,.i.e.e,i,e.ndo la -
M.i.gnac.,é.611 de bPC.M o Vtéd.do-6 c.on el. 6,é..n de. e.6:tud,i,M C?..iL -i.lv.d,i.;tu..e,i.01H?.J.i -
de. edu.c.o.c-i.611. tJ c.u.l..:tww efe. Í0-6 do-6 pai,~ C'.ó . A.6-Ú11-i..61,10 , e.1.i.túnulcutan i!..0.6 -i..11;(.eJ_:_ 

c.amb-i.01.> cultu 1rnl.M a V1avé1.> de. la o_n.9a11..i.zac-i.6n de \1-i..ó,i,.:(;M de. .6U.ó gliupo-6 -

mLL.óic.(( C.M y :tc.a:ULa.leJ.j de. cui;t.,i.,.,6 :tM , ac.,foJLU, bcul.ru1h1 u , m(í.6.lc.O!.>, u Clt,t,fo

M./2, pvJ.od,i.,-6 út.6 y o:Uw.ó 1Le.p1te.1.i e n.:tai'l..:tC!.6 de 1. cu1:te y 1!..a. c.uJ¼.uw . 

Se c.onJ.iti:lMtá una Comw-i..6n de. Coopv1ac-i.6n poit c.adcL w1a 
de. lM poAtM , c.011 e.l ph.op6.tiJ..:to de. .:ton1M c.011.ju11.:t.cm1e1ite.. f..a/2 111e..d-i..dM ne.ce.ut 
11,i.a.6 palla .e.a. e_ie.c.ue,i6n ele. v.,:te. Ac.uv1do . 

. ... I . 
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U. plt<!.M?.n:te Ac.ttVldo u:tá -6tije:to a 1w·ti.6,lc.au6n . En-

Ccuacfo·1, -6u)c.1U::to c.n Scmfo Vom,inqo de Guzmán , el CU.a do ,s ( 2 ) de. ago1.>

:to de míe. 11(1ve.c,fr11.fo-6 oc.fient.d y :tJ1e1., (1983 ). " 

POJL 111e.d-lo de.l P'Le-6 e 11;(.e. Cunve iuo Btí,6-lc.o , la1., AUa1.:i 

PaM c1., Cu n t;w . .tírn Ü!/2 H' c.om¡Ywme.;te.11, crn,im((dM poii e.t e.te.vado piw p6,s-l

;( o ele. óoiúci°f.rc.vt fo-6 ;(Jwd-lc.i.onale1.> fozo-6 ele. ((ml6tad e.x.l6.:te 11 :te.-6 e.11.:<Jie. 

.ea1., do1.> nac/011e1.> , y 1110:t,i_vadas poit el. dueo mu .. tuo de. r.vwmove.Jt y de.1.>a 

11Jro.f✓ta.lt .e.ci c.oopVtu6n :té.c.11 .. lc.a c.011;(".11 (buye iido ci.R. cle.1.>aJ1Jw.lto e.c.on6múo 

u 1.>oc.i..al!.. de 61vs tte1.>pe.c.t.i.va1.> prÚJ.>e.1.> , a úonic11 .. tcut fa c.oopeJwc.,l611 e.n-t11e 

.tu1.> c/01.> Ltdo .. do6 , y en C(m1.>ec.ue.11c.,ic, e.ótab.f!..ecellcín p •wcjJLC!ma-6 bienalu 

-lnterycado-0 polL p1toyec..fo::i e/2pe.ú6,lco1.> de -ln.lVté.-6 c.omún en ,fa!.> éVteM -

... . I. 

~ JJ SENADO 
'lfr Rl U 1'1')( "'- N I ANA 
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· U. Gob.iuno de fa RepúbUc.a. de.t Ec.uadoit J.>e c.omphOme;(e 
a p11 el.);frvz a .ta RepttbUc.a Vom-l11,('.c.ana 1.>u c.o.f.ab(l/[ac.,l6n .:léc.1i-lc.a e.n í..M á11 e.cu 
l.l<.gu.ú?.n;{el.): ené/19é.:tlca, ru,teurnCa, ac.aac.uUu1ta tJ puc.a y dua1uwUo mw1~ 
C/4pae. . A!l-imtólll(l , c.omo c.c,ntYlapa11te., eJ. Gob,ú?.11110 de .ta RcpúbUc.a. Vomú1,ic.a.-

11a ;.,e obU9a a p1¡(>1.l.ta1t a .ta RepúbUca del Lcuad('II l.ltt c.o.Cabo1wu611 e.n .ta6 

mo !f 6ttc11-t<' . de aC.tq1111a.bl.Urlad de C'.11e1t~.la . 

Se c.Jter1.1t.tí. w u:, Ccm1i.l.l.('.611 Mú:.-ta de. Coopviac.-l611 Té.en.tea 
lntcn1¡ac/a. po 1i detegr<do1.> de ambo1.> pa[M..,6, c.c'l1 e.R p1wp61.>-<.,:l'o de. Ml?<jtU1a1l J:a 
ej<!.c.uci.6,1 dc..f plleMH:te. Conve11,<,o , dv.,i..911adof.i de c.01160,.tm-i.dad c.on .fa .te.gú.i

,foc.-<'6n ,in tuna de. C.((c/a una de .eM pa:de.,,!i , drn:<1w del pfazo de 60 d.úv.i a 

0 e.ne fo. de. une.o a.iio1.> y 1.1 e l? n.tendvui .:tác,l.:tame.u;te. p1101¡1w9ado poJt pv1..[oclo1.i 

anurtlC'/!i . Ln Cucdqtt,i_eJt mo111ento , ww de lM pcut.t<!/2 pod11á denunc.hu1 el P1u! .. -

l.le.i1..te. Con\1e.1uo , med.fo11..te No;U~ <.c.ac.-l6n 6oJtmufodet a la o:tJw , poit v.fo d,<'.pf.!!_ 

m{!Á,<.e.a, c.011 M ,Ll mucu de crn.tCC.ac..¿6n. 

. .. . / . 
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d) 11 Conve.11 lo de J 11;t.c>.1tc.a111b-i.o Cu,ltu.,LCJ...l en.tite .e.a Repú

bUc.a. Vúmini.ca11a. u .f.ct Re.p¡¡b.U.c.a de lfo11du1tctó , .6lL6c.Jwo en Sa11to Vomú1go 

de. Guzmán c11 6echa c.a,to11c.e. { 14) de cib:lil de. md 1wve.cie.11-t0-6 · oc.lienta 1J 

óú!;le { 1987) . 11 

Loó Gob.lCJtn0.6 de _la RepiíbU.ca Voin-ln..ic.ana IJ .e.a Repi¡

bUc.a de. l lo!1duJtM , útóp<'.irndo,!> e 11 <>.R. v..,pUi.iJ:1t ele am,W.tad que 1tlge. 1: M 

mitútM 11etac.ún.r·,s de. é.tv.i pwe,!> !J de,,.\('0606 polL e.óbiec.f(a,'t tJ óome.11-Uv'L 

óu6 .f.azo6 de e.nte.ncüm-i.c.11.fo tJ c.oopc.Jtac.í.611, /;an .óCJ..6c.JLl:t.o C?f piie.óen:te. -

Co11vc> 11<'.o , !f oó,[ , puedc.11 ó.eJc ,ln.te11ó-i.6,lc.ad<B mí11 má-6 .6tt6 1te.e.aC-<'011e.ó , me. 

dú111.:t:e. el:. e.o 11ow>U: en.to 11 e.c.tpJi o e.o de. .e.o.6 P'IO.<J-'t e-!> Oó Jtc.ctUzado-6 e.11 c.ada. 

u.110 de. eUo-6 c.n ,f.o,¿ c.ampo.6 de. .ta6 fmmnn.úfade..6, .lM c.le11c)a1.> , lM aJl te..6. 

y f.a. :tec.no<'ogúi. 
r- - ----

a P'te.óe.11.te. Conve.11,i..o e.11buu1([ e.11 v-l901t e.n f.a óe.c.l1a del· 

Can_ic. de .too Iu.6:tl1wne.11:t.01.> de. Ra-tió,{c.ac..i611 . E.6:te. pod11á 1.>Vl de.nunc.-i.ado po11 

CJ.tc<.tqu.üJw. de. fo.6 paJL-te..6 e.n .ta. ,i.n:(el/.9c>.11c.-i.a. de. que. , aJ.. e.x:tln9<WL6e. e.e. -

111-iJ.-mo , .la 1.>.{:átac.-i.6n de que. e.6:té.n goznndo l.>M d-i.vVL-60-6 be.11e6.i.c.-i.aJt-loó c.on

.:t:i.nu.M.á. nM.ta. út .tvun.[nac.-i.611 de.e. año ac.,t.ual:. y , e.11 cuanto oe. Jt~.6ú✓'ie. a .e.o.6 

be.ca11.fo.6 ,· luv.):ta .la. de,l aiio (tc.adém.i.c.o c.o,ute.óponcüe.n:te. a .ta 6c.c.ha de .ta de.

nunc.í.a . 

. ... / .. 

l 
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Co.foml.>.i.a u .ea l~epúbl,ic.a Vomi.ni.c.ana pMa. e,t Co11;(J(Of, P11evr11c..i611 !J .la 

Repitv.i,i.611 del W,o u TitáM,co 1f...[_úto de Su-!>mnc..ia.6 EJ.i-tupc.6r(c.ientv.i !J ...., 

S,i,c.o:()16p icaJ.> 1 J.>t,L).¡c.J1,l:t.,, C'i. :t.ltv.i r3l de>. noui.ei1tb11e de. mi.e. nouec..iento,., -

oc.lien,.ta (1980) . 11 

Et. Gob-<' e.11110 ele. la. Rep(iliUc.a Vom.ü¡,¿c.ana !J e,l Gob,i,v..!.. 
; 

no de. la Rcptíl:iU.c.a de CoR.c111bú1. , c.onc .. ün.le.1.> de que e,l Uóo i.ndeb,i,do y 

el :t.l1á6.i.co .i.,Uc.Uo el e 6a.6 fo11c..ia .. ~ e1.>:tupc.6ac,.¿c,,i t.e1> y r.i-lc.o:U16p.i.c.M c.or11.s

ü..:tuye11 1111 piwbtema que a6ec.:la a. f.01., do.~ pwv.i , y que> v.i 1.,u debeJt -=

c.omba-t..út e>~ la mocla.Udad delic. Uva en :todcu.; 1.,w., 60-·una.6 , lian 1.>u1.>CJL..i;to -

Jt.a .fa p!1C.v C' nc,lún del. u.60 .i.11debido u la 1te.p1te..6,¿6n de..l :t.l1á{i-ic.o J..UcU:.o 

de :ta.e~ .6H-6-fa11c..i.:M me.dürn:te ..fa. cuu:101úzac..i611 de poR...[;U.c.M !J la e.jec.u

c..i6n de ¡:)11O91uu11M conc.JLe..toó , ói.emphe clenvw de,t má1tc.o de .6U.6 1.,~.:te.mM 

c.on.1.>.:U:lc(c..i.(.mcd!.C/2 , .l_e.rintc>/4 y admúu./2:t.lta...i i.voó . 

U p11Me11;te. éonve.,úo en:t.lt6 en v_i.Qolt. e.n .f.a 6ec.lta. de 

1.>u. 6-Utma, .:ten.i.e.ndo v-i'ge.nc..i.a -indeó-id.úla. pud,ie.r1do 1.>eJ1. denu11c.foda. polL c.ual

q_uú!JLCJ.. de. lM pa.11..teó c.on.t:Jccttan:t.v.i . /.a denw1c..i.a piwduc...útá .6!.¼ e.6ec..tol.l rw

vc.1•1,ta. d..í.cV:> '(90) de1.>pué.6 de. que una. de. .R.a.1.> pa1L:t.M haya 11eub,ldo la. 110U-

6-<'.:c.,<c..i6n de>. la Pwt.:te d C!.11w1c..i.cL11..te. . 

. ... / . 
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" C11mi.c.>nrla.J.i a e.a Con1::,-tU:uu611 del Cc,nUé In,tvtgubvt

namc.n..tal' ra• a úu, /V91u1.cionc~ , del 19 ele. oc.tubll.e de 7953, apll.obada.J.i e.t.. 

zo d,, mauo de 1987" . 

[ 11 d-i c/10 ar..ue11 do .t> e enriienhwn 11 ec.ci9.¿da.1:. e 11 eJ.'. nuevo 

ci.onc.6", 1 a'la que. me.dia11:le e.a e,i.,tada [111núrnda et Ccmit~ Illte.•maci.oirnl 

Et c.itado conven-io C!nh6 en v,¿goJz. C'n .ea óeclia ele. .óu 

6,i'zma te11i..endo v.i.9e11cfo -i11de.6iJ1,¿da lJ pud[..e.11do .6Vt de11unci.ado poit ci, r_ 

C~pMo qite R.01::, Se.i'io1te.!I Leg-U fadoite/2 ,<.mpM-tan 1.iu voto 

(¡avokalile. a fa pltM e.11:te E1mu: et la . 

Joaqu,[n 13af.ague.JL 



N (Ítlf l 9 21 i. San-to Vom-<.1190 de (,uzmán, V . N. 

Seiio11 
P11 e6 ¿de11:Le dd Senado de .ta. Repúb-C.,i_c.a. 
Set VM pacho . -

2 3 Mf\Y 

Ve con601111;¿dad con lo cU.1.,µuv.,.to en J:.of., J..nc.,l,.s-0,!> 14 IJ 19 

dc>.f ru1Uc.uto 37 de la Co11,!>-tUuu6n de .ea Rc.pcíbt-<c.a , me pCltm.i.;(:o 1.>omc.:tv1. 

polL ta R.epcí.bUcn Vom¿n,lc.wia en Ccuc.:lw1c>_na. dP Inrlin;, 

ve.ln'tú:1.ta:(.)10 (2,1) de ma11.zo del. aPío de. mil 11ovec.,,~e.nto-6 od,e.11.t.a. y :tlL<?.-6 

(7983) . 11 

La p.C..aí.a60,.w1a ma1ú;t,,i,ma de.- la Repcí.bUca Vomúu cerna , 
1 

C'n C'l.>pcua.e. f.a zona c.M:teJLCL de .ea p.tayrL de. N,i.1.>,lb6n, 1.1e ha v-U.:,:to ame.na 

zada , en f..o-6 úLlúno-6 d,lM , deb,{;do eµ!, ,lnm,i,nen.tc. pe,Ug1w dC'. w1. po-6,,i,ble.. -
, · 

rlVcJiame d_ /i,{,dJwca.1c&UJt0.ó, .f.o c.ual ·a6ec;l'a11,{_a a mie..-6:tli.a-6 c.o-6,:(:/M ,. a.,t,,l e.o-. 

mo a lec. 6auna u 6.f.01Lcl ma1ú11c1,!> de. nu.uvw ma11. ,teJc.J¡_U:,c,/L,laL 

... . /. 

1 
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.. -

p 11c.vc.1WL to,!:> .é11udc.n-te6 de. deJVtame. de fúdJwca11.buJ:01.i , a .ta ve.z que.. tu¿ 

duwt lJ co111b(( t.<°J< .f!.01.i e.6<?c:to? 11.ouvo-6 de. <U:tM dvuwmu en ta Reg,!-611. 

del G:wn C,v1 <..be . Conviene. no olv,i cla.Jt (¡<l<? ta. Repiíbüca. Vom.é 1úcw1a l.l e 

<'.11c.uen;(:1w ene.Cava.da. den-tilo cfe .e.a 11c.9-é.(n p1tecede11;tCJne.11-te. \eiiaC.acla. , 

wctm1.d.c01ci..a crit<.>. no-6 ob-C.-<·9a a. vefo.11. ¡.101t la. p1w:te.cci611 de.t eco6-é.l.l:f.:e

ma lj .f.M. ZOllM c.o&:teJLM riaCÁOllale.1.i . 

Po1L mccUo el el ph~!:> e n.:te. p1¡,cJ.toco.t.o cada Pa;L:te. Co 11,tJia 

tan;te, e.n \J,{.11 (v.d de.e. P1t,foc.,<.p.i.o de. Cc1c,pc>)tae-i..6n tJ Ayuda Mu;tua. de. to.ó -

Pue.b.e.of.. , p•i v.,.:trc1¡á a-6-éó.te.nc.,fa , en &w1u6n de. '->u.6 po-!iJ..b,é,.llda1v., , ·a. lCUl 

de.inéf6 Pa.11;l.e6 Con.U<cita.n.te.J.> que.. .ó e. .e.a pi.dan pcuw fiac.e.lL 61Le.11:te. a. w1 -<'..11 -

uden.te de. Ma na.:üuw.f.eza . 

A.t,b1,Umo , 1.i e.. 11.e.a..l<..2,vtán. p.ta11e1.i. de e.mvt.g e.nua , ta. 

c~e,te11ml110.u611 tJ e.e. de.1.ia.10~0 Uo de. me.d,lM qu~ pvwu;t.an f1a.c.e.1L 61te.11:te. a. 

.61lC.<?.,60).i de ua. 1.'ndole.,· C.OlllO la. du_,i_911ac.,i'6n de. una aU-toJúdad JtUpon

).iabf.<.>. de. ta apUc.a.c..i..6n de.e. ¡:>)(Ue.n-te P1wtoc.olo e.n c.oolLclé.nac..é.6n c.on. ta. 

<~1L9cu·ü.zauón Hcvr.W.,na Tn:te:1.nauona.f!. y el Plan el<!. t\cu6n /JMa e,t P1w.,. 

ghw11cl Alllbú.n;(:rtl del Cwu.:be .. 

. .. '/. 

~ 
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no de . .e.a T:.cpúbUca 011 i.e,,:ta e. de-t U1wguay tJ eJ.. Gob-i.vuio de. .ta Repúbli.crt - -

Vo111-t11ú.a11a, .WM.J't Uo c.f.. clfa vun:tinu.eve. ( 29) de e.ne/Lo tv!.. afio ni.U. novc

C,.,{('.11,to.6 oc./1c.11:tlt IJ ocho (1 988 ) e.11 San,to Vonl,(,1190 de. Guzmán. " 

do p<.>/1.J.>-< ~tt P 11 c-!i tl,ecf 1ct1L lo.6 lazoó de. cunú tad . exü.terL-t:<?.-6 ~'.n:tlte. ambo-6 pa-ú.i u 
., 

a :tluwé/2 de toó ,i.11.tvtc.c.mlJlo.6 tJ cooµvai.c,i.6n , dMaJ1 •10.f.lan.fo en la meclúla de. 
-

.6U.6 /t(>C(()(..60.6, p1w91Lama..6 , plc.o(iecxo-6 lj amv-i.dad<?.-6 c..LtUUMÍ.e.-6 . 
I 

Ambo-6 Gob.ú!.11110.6 6awd.aJLá1: e.e. -i.1U:VLC.-«Jnb.(.O de p.1:06uo-

M-t911aC,.,{(:11 de. be.c.M o Clléd.<..f.oii· con et Mn de. e-6:ütd,¿M eJl -i.n.6ti-tu.c..ú,ne.6 -

dC'. educ1(e,i.611. y c1Ll:ti.uw ele. í!.0-6 doi;i pa,,[,!ie..6 . Aó.611ú1110 , u:t.LmufaJto.n .f..o-6 ,i_nleJL 

camb-i.M c.ul:lluca.le..6 a ;t)¡avé'-> de la o_lLgan,i.zac..-i.611 de. v ,<_1.>,l;t,."'.).¡ de .6tll.> 91¡up01.> -. 

mU.6,i.c.al().-6 IJ -tc.a:Utaí.u de. a1t.:UJ.,:t.a./.;, , ac;toJc.eJ.i , ba,,ücuclne.-6 , mú:.6-i.col.> , e..6C1ldo-

1uJ , · peJ¡,¿ocl<,ó,'la-6 IJ o:Uco.6 JLe.J)}te..6e.n.:ta.1úM del rtlvte IJ .f..a c.u.Uww .. 

Se. c.011.6:t.U.u,,u1á una Com{..6,i.6n de CoopeJta.c..-i.6n poJL cadct ·una 

de. ÍM µcu1.:te1.i , con eJ.. p1Lop6ól.:to de. :tomaJL c.onjwu:ame.11-te. f..LL6 me.cUda..6 ne.c.v.,a 

JúM pCLlca ta e.j e.c.u.C-<.6n ele. M-te. ·Ac.uv1do . 

. ... /. 



... --

l'R~:S IDEN 'l'!l 1H'. l ,A rtEPUOLJC/\ 0(,t :lNI C ANA 

19211 (4) 

;t1w11á en vú¡o11 :t11u11.t.c( cU.M clupwi.ó· de.l c.anje. de_ fo¿, ,i,1·1ó.úw.me1úo_,~ de. 

Cc(lado11 , é:Juóc.11,.i:f:.o c.n S(mto Vom,inqo .de. Guzmá11 , el, cüa do¿¡ (2) de. ago1.>
:fo de. m,{f. rwvc.c.,ic.nt.o1.> oc.lien:td !J :t..Juv., ( 1983) . " 

Prvdc.ó Co11tlta;t.(0·1tc?.1.> 1.-e c.0111p1wmcúC'.J1 , an.,i_madM poi_L e,l ele.vado p1Lop6,~,¿
:t:o el e 6 01t.:tnf:.<!.c.V1. .t 01.> ;(_-;wcUc.fonale.ó 1:.ttzM · de. (011.{J.>:ta.d e.w:ten.,tu e.n:tlLe. 
.f.íJ...ó do1.> nac,<'.one/2 , !f moti vade(,~ poit e,.l cleM!.o mu,tiw de. pllomovVL y dua-
11Jt(l,f,C.(()~ .e.a c.oo pVtu6n :téc.nic.a. e.o 11;tJu.buye11do c1J. cf u a111wUo e.e.o n6m,i_c.o ) ' ' lj 1.>oc.laJ!.. de 1.>M ILe.,~pe.c.:t.i.vO.ó pa,,l-{)e/2 , a 6ome.n;(:ruL la. c.oopeJLac.l61i e.n.tJ,e . 
.e.04 clo1.> E¿.:t(; .. c/o 6 , y en C.(JJ'l.ó e.c.uenua. u;t.a.ble.c.<!.JLún ¡i ·wglLamaó b,i_en~u 

\ 

i:n..t:e 011.0.doó eo1L p110 ue.c.:l.:O.ó u peúó,lc.oé:J el e. ,,ln:t..VLé/2 c.omún e.n .lc<J.i áJLe.cLó 
CLC.01Lcladci1.> ¡:>(1// ¡\mbc;I.> Gob-lvtn.01.> , 

· .... /. 

~ 
~, SLNADO W RlPulllCA )OMIN C.""-' 
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~ , i n 1 ,...,v .. . 

· El Gob-i.M.no de. .ta. ReptíbUc.a del Ec.1tadu1t -6 e. c.omp>wme;te. 

a pitei>:tltlt a .ta ReptíbLic.a Vo1n.l1u.c.a11a ~u cof.aúo1wc.,i.6n .:té.c,i.lca en RM á11e.a!> 

1 

c.lpat. A5. únlómo , c.omo c.c,11.tltapM.i.e, el. Gob.i.e.11110 de. .C.a. Repúblúi.a. Vomú1,i.c.a.-

11a· ;.,e. obLina a p,t.c>..6,f.Cl.11 a. .e.a Repcíb.li.ca del Ec.uado1t ótt c.of.abo1wc.-i.6n e.11 .eM 

mo y 6uent:e __ de. nl.-t"vrnabdldad de. c.11c1L_q,[a . 

Se CJte<ucá wut Comi..6-i.611 f.li.xA.a. de Coopua.c.-i.611 Téc.11.lca 

lnfe91rada poh de.-tegadM de runbo-0 pdú.><?.-6; c.011 el p1Cop61.>U-o de. MegWLalL .ta 

c.jec.Hc.-i.611 dC'.t p1re..1.,e11.:te. Conve11-i.o, de.1.>:i911ado,5 de c.01160:w1úfad c.on .ea. le.9,l,6-

tac.,<"611 ,i_11,tCJt11ct de e.ad(( w1a. de. .e.cu. p(lli.i.M , dc~n:Ut0 de,t pf.nzo de. 60 dúl-6 a 

pc1/1..:(A.°JL de .f.<L e11:tJ(((da en v,i.guli. de. u;te. Acuv1do . 

EJ.'.. 1te.6v1,i.do Conven,io e11tltrv1.á e.11 vl90ll. c.11 .ta 6e.c.fta. e.n 

qtte. M?. c.e.feb11.e. e~ Canje. de. I 11ó.tlu1men.:to.6 ~e. Ra;(:-i.6,i.c.ac.-i.6n, .:te.nd.ltá una. v,{,

R e ne,i a de une.o aiio,!> !J ti e. e.11.te.ndeJtá :táu:tamen,te. ¡:,1w,'ilt.09ado po1L pe.11,focf 01.1 
i 

curHc<l.e.1.> .. En CualqcúeJL momento , una. de. le(~ pcuL.:tv., podJ1á denwie,{,a.JL e.R. P1Le.-

1.>en:te Co11~1eiuo , mc.dian.te. Noüf¡,{,c.au6n 601tmctfoda. a la o,tJw , po1L v,Ca d,¿pl~ 

,n(u.,[ c.a ,· c.011 tie,U me.6cu de. an-tclau6n . 

. ·. ·.- ·.-/ . 
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1. 92.ll { 6 ) . 

d) 11 Conve.11 lo de J 11;t.c>.1tc.a111b-i.o Cu,ltu.,LCJ...l en.tite .e.a Repú

bUc.a. Vúmini.ca11a. u .f.ct Re.p¡¡b.U.c.a de lfo11du1tctó , .6lL6c.Jwo en Sa11to Vomú1go 

de. Guzmán c11 6echa c.a,to11c.e. { 14) de cib:lil de. md 1wve.cie.11-t0-6 · oc.lienta 1J 

óú!;le { 1987) . 11 

Loó Gob.lCJtn0.6 de _la RepiíbU.ca Voin-ln..ic.ana IJ .e.a Repi¡

bUc.a de. l lo!1duJtM , útóp<'.irndo,!> e 11 <>.R. v..,pUi.iJ:1t ele am,W.tad que 1tlge. 1: M 

mitútM 11etac.ún.r·,s de. é.tv.i pwe,!> !J de,,.\('0606 polL e.óbiec.f(a,'t tJ óome.11-Uv'L 

óu6 .f.azo6 de e.nte.ncüm-i.c.11.fo tJ c.oopc.Jtac.í.611, /;an .óCJ..6c.JLl:t.o C?f piie.óen:te. -

Co11vc> 11<'.o , !f oó,[ , puedc.11 ó.eJc ,ln.te11ó-i.6,lc.ad<B mí11 má-6 .6tt6 1te.e.aC-<'011e.ó , me. 

dú111.:t:e. el:. e.o 11ow>U: en.to 11 e.c.tpJi o e.o de. .e.o.6 P'IO.<J-'t e-!> Oó Jtc.ctUzado-6 e.11 c.ada. 

u.110 de. eUo-6 c.n ,f.o,¿ c.ampo.6 de. .ta6 fmmnn.úfade..6, .lM c.le11c)a1.> , lM aJl te..6. 

y f.a. :tec.no<'ogúi. 
r- - ----

a P'te.óe.11.te. Conve.11,i..o e.11buu1([ e.11 v-l901t e.n f.a óe.c.l1a del· 

Can_ic. de .too Iu.6:tl1wne.11:t.01.> de. Ra-tió,{c.ac..i611 . E.6:te. pod11á 1.>Vl de.nunc.-i.ado po11 

CJ.tc<.tqu.üJw. de. fo.6 paJL-te..6 e.n .ta. ,i.n:(el/.9c>.11c.-i.a. de. que. , aJ.. e.x:tln9<WL6e. e.e. -

111-iJ.-mo , .la 1.>.{:átac.-i.6n de que. e.6:té.n goznndo l.>M d-i.vVL-60-6 be.11e6.i.c.-i.aJt-loó c.on

.:t:i.nu.M.á. nM.ta. út .tvun.[nac.-i.611 de.e. año ac.,t.ual:. y , e.11 cuanto oe. Jt~.6ú✓'ie. a .e.o.6 

be.ca11.fo.6 ,· luv.):ta .la. de,l aiio (tc.adém.i.c.o c.o,ute.óponcüe.n:te. a .ta 6c.c.ha de .ta de.

nunc.í.a . 

. ... / .. 

l 
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Co.foml.>.i.a u .ea l~epúbl,ic.a Vomi.ni.c.ana pMa. e,t Co11;(J(Of, P11evr11c..i611 !J .la 

Repitv.i,i.611 del W,o u TitáM,co 1f...[_úto de Su-!>mnc..ia.6 EJ.i-tupc.6r(c.ientv.i !J ...., 

S,i,c.o:()16p icaJ.> 1 J.>t,L).¡c.J1,l:t.,, C'i. :t.ltv.i r3l de>. noui.ei1tb11e de. mi.e. nouec..iento,., -

oc.lien,.ta (1980) . 11 

Et. Gob-<' e.11110 ele. la. Rep(iliUc.a Vom.ü¡,¿c.ana !J e,l Gob,i,v..!.. 
; 

no de. la Rcptíl:iU.c.a de CoR.c111bú1. , c.onc .. ün.le.1.> de que e,l Uóo i.ndeb,i,do y 

el :t.l1á6.i.co .i.,Uc.Uo el e 6a.6 fo11c..ia .. ~ e1.>:tupc.6ac,.¿c,,i t.e1> y r.i-lc.o:U16p.i.c.M c.or11.s

ü..:tuye11 1111 piwbtema que a6ec.:la a. f.01., do.~ pwv.i , y que> v.i 1.,u debeJt -=

c.omba-t..út e>~ la mocla.Udad delic. Uva en :todcu.; 1.,w., 60-·una.6 , lian 1.>u1.>CJL..i;to -

Jt.a .fa p!1C.v C' nc,lún del. u.60 .i.11debido u la 1te.p1te..6,¿6n de..l :t.l1á{i-ic.o J..UcU:.o 

de :ta.e~ .6H-6-fa11c..i.:M me.dürn:te ..fa. cuu:101úzac..i611 de poR...[;U.c.M !J la e.jec.u

c..i6n de ¡:)11O91uu11M conc.JLe..toó , ói.emphe clenvw de,t má1tc.o de .6U.6 1.,~.:te.mM 

c.on.1.>.:U:lc(c..i.(.mcd!.C/2 , .l_e.rintc>/4 y admúu./2:t.lta...i i.voó . 

U p11Me11;te. éonve.,úo en:t.lt6 en v_i.Qolt. e.n .f.a 6ec.lta. de 

1.>u. 6-Utma, .:ten.i.e.ndo v-i'ge.nc..i.a -indeó-id.úla. pud,ie.r1do 1.>eJ1. denu11c.foda. polL c.ual

q_uú!JLCJ.. de. lM pa.11..teó c.on.t:Jccttan:t.v.i . /.a denw1c..i.a piwduc...útá .6!.¼ e.6ec..tol.l rw

vc.1•1,ta. d..í.cV:> '(90) de1.>pué.6 de. que una. de. .R.a.1.> pa1L:t.M haya 11eub,ldo la. 110U-

6-<'.:c.,<c..i6n de>. la Pwt.:te d C!.11w1c..i.cL11..te. . 

. ... / . 



1.9211 
ó) " [11111ú.11clM a .ea Con.6:U,.:tu«6n d<?.-l Ccm-U:é 1 n,t<?.1LgubCJL

namc11 fo f ¡1cuat Ú<-0 /d-i,91wcúmC.6 , deJ:. 19 de. oc-tu.blL<!. de. 1953, ap1tobada.6 e,t 

20 de m((uc, de. 1987". 

En· d-<.c.ho ac.uvtdo -0e e.nc.uen;tlwi·1 1te.c.c19-i.do,1, c.n eJ:. n.ue.vo 

:tC'.>..to efe. .ea "Conh.:t{;(·uc,i..611 de..e Com{,.té. 1n.tv19u.b<>Ju1wnc.11:t.ct.e pcuca lM M-i.[JILa.

d.c1nC!,6 ", pr.u1á que. me.di.crnte. .ta c.,i;u,.cfo Enm-<:e.ndc1 e,l Co111-i.-té fo,tvrnctuona,f, 

¡xu.ia1,{< ci cle.1Jom.{na11J.>e. "0:1gcu·u.zau611 TntVtnauona,C. prvw f.M Mi.91tauonM" . 

El c.,i;(.ar/o c.orve.11,i.o C'J1;(Jt6 e.11 v,i..901t en. la. 6ec.ha de -01t 

6-Uuncc ,te.nfrndo v.<'..ae.nc.,i.a ,i1ide.6,[11,i.da u pudJ..e.11do .6V1 de.nunc.-<.ado poit c.u.r t-

L!>pVLO que. .R..o.6 Se.i101te..6 Le9,i.J.,.fado1LeJ.> h npa.Jt:tan. 1.iu vot:.o 

6m;o1wb.e.e a. .fa p11.C?...6e.n:t.e rnnu.e.nda.. 

Joaqu,[n Bct.ea.gue.JL 
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CONSTITUCION* 

PREAMBULO 

, IAS ALTAS PARI'ES CONI'RATANI'ES, 

RID)RDANIX) 

la Resolución adoptada el 5 de diciembre de 1951 por la Conferencia sobre 

Migraciones celebrada en Bruselas, 

RECONOCIENOO 

que para asegurar una realización amónica de los movimientos migratorios 

en todo el mundo y facilitar, en las condiciones más favorables, el 

asentamiento e integración de los migrantes en la estructura económica y 

social del país de acogida, es frecuentemente necesario prestar servicios de 

migración en el plano internacional, 

que pueden también necesitarse servicios de migración similares para los 

novimientos de migración temp:)rera, migración de retorno y migración 

intrarregional, 

que la migración internacional comprende también la de refugiados, 

personas desplaz.adas y otras que se han visto obligadas a abandonar su país y 

que necesitan servicios internacionales de migración, 

* El presente texto incorpora en la Constitución de 19 de octubre 
de 1953 del Comité Intergubernamental para las Migraciones Europeas 
(anterior denominación de la Organización) las enmiendas adoptadas el 
20 de mayo de 1987 y entradas en vigor el 
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que es necesario pronover la cooperación de los Estados y de las 
organizaciones internacionales para facilitar la emigración de las personas 
que deseen partir hacia países en donde puedan, mediante su trabajo, subvenir 
a sus propias necesidades y llevar, juntamente con sus familias , una 

existencia digna, en el respeto a la persona humana, 

que la migración puede estimular la creación de nuevas actividades 
económicas en los países de acogida y que existe una relación entre la 
migración y las condiciones econ:Smicas, sociales y culturales de los países en 
desarrollo, 

que en la cooperación y demás actividades internacionales sobre la 
migración deben tenerse en cuenta las necesidades de los países en desarrollo, 

que es necesario prarover la cooperación de los Estados y de las 

organizaciones internacionales gubernamentales y no gubernamentales, en 
materia de investigaciones y consultas sobre temas de migraciones, no sólo ¡;or 

. lo que se refiere al proceso migratorio sino también a la situación y 
necesidades especificas del migrante en su condición de persona humana, 

que el traslado de los migrantes debe ser asegurado, siempre que sea 
¡;osible, ¡;orlos servicios de trans¡;orte nonnales pero que, a veces , se ha 
deirostrado la necesidad de disponer de medios suplementarios o diferentes , 

que debe existir una estrecha cooperación y coordinación entre los 
Estados, las organizaciones internacionales gubernamentales y no 

gubernamentales en materia de migraciones y refugiados, 

que es necesario el financiamiento internacional de las actividades 
rel acionadas con la migración internacional, 

FSI'J\BI.:ECEN 

la 2_ffiANIZACION INI'ERNACIONAL PARA LAS MIGRACIONES designada en lo 
sucesivo cono l a Organización, y 

ACEPTAN IA PRESENl'E OONsrITUCION. 
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CAPI'IULD I - OBJEI'IVOS Y FUNCIOOES 

Articulo 1 

l. los objetivos y las funciones de la Organización serán: 

a) concertar todos los arreglos adecuados para asegurar el traslado 

organizado de los migrantes para quienes los medios existentes se 

revelen insuficientes o que, de otra manera, no podrían estar en 

condiciones de trasladarse sin asistencia especial hacia países que 

ofrezcan posibilidades de inmigraci6n ordenada; 

b) ocuparse del traslado organizado de los refugiados, personas 

desplazadas y otras necesitadas de servicios internacionales de 

migración respecto a quienes puedan concertarse arreglos de 

colaboraci6n entre la Organi.zaci6n y los Estados interesados, 

incluidos aquellos Estados que se comprometan a acoger a dichas 

personas; 

c) prestar, a solicitud de los Estados interesados y de acuerdo con los 

misnos, servicios de migración en materia de reclutamiento, 

selección, tramitación, enseñanza de idiomas, actividades de 

orientación, exámenes médicos, colocación, actividades que faciliten 

la acogida y la integración, asesoramiento en asuntos migratorios, 

así cono toda otra ayuda que se halle de acuerdo con los objetivos 

de la Organización; 

d) prestar servicios similares, a solicitud de los Estados o en 

cooperación con otras organizaciones internacionales interesadas, 

para la migración de retorno voluntaria, incluida la repatriación 

voluntaria; 
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e) poner a disposición de los Estados y de las organizaciones 

internacionales y otras instituciones un foro _para el intercambio de 

opiniones y experiencias y el fomento de la ccoperación y de la 

coordinación de las actividades relativas a cuestiones de 

migraciones internacionales, incluidos estudios sobre las misma.s con 

el objeto de desarrollar soluciones prácticas. 

2. En el cumplimiento de sus funciones, la Organización cooperará 

estrechamente con las organizaciones internacionales, gubernamentales y no 

gubernamentales, que se ocupen de migraciones, de refugiados y de recursos 

ht.nnanos, _para entre otros aspectos facilitar la coordinación de las 

actividades internacionales en la ma.teria. En el desarrollo de dicha 

cooperación se res_petarán mutuamente las corrpetencias de las organizaciones 

concernidas. 

3. La Organización reconoce que las normas de admisión y el número de 

- inmigrantes que hayan de admitirse son cuestiones que corresp:mden a la 

jurisdicción interna de los Estados, y en el cumplimiento de sus funciones 

obrará de conformidad con l as leyes, los reglamentos y las políticas de los 

Estados interesados. 

CAPI'IUID II - MIEMBROS 

Artículo 2 

Serán Miembros de l a Organización: 

a) los Estados que, siendo Mierril::>ros de la Organización, hayan aceptado 

la presente Constitución de acuerdo con el Artículo 34, o aquellos a 

los que se apliquen las disposiciones del Articulo 35; 
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b) los otros Estados que hayan probado el interés que C'Onceden al 

principio de la libre circulación de las personas y que se 

comprometan ¡x:>r lo menos a a¡x:>rtar a los gastos de administración de 

la Organización una contribución financiera cuyo ¡x:>rcentaje será 

convenido entre el Consejo y el Estado interesado, a reserva de una 

decisión del Consejo tomada ¡x:>r mayoría de dos 

tercios y de la aceptación ¡x:>r dicho Estado de la presente 

Constitución. 

Artículo 3 

Todo Estado Miembro pcdrá notificar su retiro de la Organización al final 

de un ejercicio anual. Esta notificación deberá ser hecha ¡x:>r escrito y 

llegar al Director General de la Organización fX)r lo menos cuatro meses antes 

del final del ejercicio. Las obligaciones financieras respecto a la 

. Organización de un Estado Miembro que haya notificado su retiro se aplicarán a 

la totalidad del ejercicio durante el cual la notificación haya sido recibida. 

Artículo 4 

l. Si un Estado Miembro no cumple sus obligaciones financieras respecto a la 

Organización durante dos ejercicios anuales consecutivos, el Consejo, mediante 

decisión adoptada por mayoría de dos tercios, podrá suspender el derecho a 

voto y, total o parcialmente, los servicios a que dicho Estado Miembro sea 

acreedor . El Consejo tiene autoridad para restablecer tales derechos y 

servicios mediante decisión adoptada ¡x:>r mayoría simple. 

2. Todo Estado Miembro podrá, fX)r decisión del Consejo tomada fX)r mayoría de 

dos tercios, verse suspendido en su calidad de Miembro si infringe 

persistentemente los principios de la presente Constitución. El Consejo tiene 

autoridad para restablecer tal calidad de Miembro mediante decisión adoptada 

1_X)r mayoría simple. 
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CAPI'IUI..O III - OR3ANOS 

Articulo 5 

los órganos de la Organización serán: 

a) el Consejo; 

b) el Comité Ejecutivo; 

c) la Administración. 

CAPI'IUI..O IV - EL cx::NSEJO 

Artículo 6 

Las funciones del Consejo, además de las que se indican en otras 

disposiciones de la presente Constitución, consistirán en: 

a) determinar la política de la Organización; 

b) estudiar los infornes, aprobar y dirigir la gestión del Comité 

Ejecutivo; 

c) estudiar los informas, aprobar y dirigir la gestión del Director 

General; 

d) estudiar y aprobar el programa, el presupuesto, los gastos y las 

cuentas de la Organizacién; 

e) adoptar toda otra medida tendiente a la consecución de los objetivos 

de la Organización. 
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Artículo 7 

l. El Consejo se compondrá de los representantes de los Estados Miembros. 

2. Cada Estado Miembro designará un representante, así C'OIIO los suplentes y 

asesores que juzgue necesario. 

3. Cada Estado Miembro tendrá derecho a un voto en el Consejo. 

Artículo 8 

Cuando así lo solicitaran, el Consejo p::xlrá admitir com::> observadores en 

sus sesiones, en las condiciones que pueda prescribir su reglamento interior, 

a Estados no miembros y a organizaciones internacionales, gubernarrentales o no 

gubernamentales, que se ocupen de migraciones, de refugiados o de recursos 

• humanos. Tales observadores no tendrán derecho de voto. 

Artículo 9 

l. El Consejo celebrará su reunión ordinaria una vez al año. 

2. El Consejo celebrará reunión extraordinaria a petición: 

a) de un tercio de sus miembros; 

b) del Comité Ejecutivo; 

c) del Director General o del Presidente del Consejo, en casos 

urgentes. 

3. Al principio de cada reunión ordinaria, el Consejo elegirá un Presidente 

y los otros miembros de la Mesa, cuyo mandato será de un año. 
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Artículo 10 

El Consejo f)Odrá crear cuantos subo:)mités sean necesarios para el 

cumplimiento de sus funciones. 

Artículo 11 

El Consejo adoptará su propio reglamento interior. 

CAPITULO V - EL CDMITE EJEx::tJI'IVO 

Artículo 12 

las funciones del Comité Ejecutivo consistirán en: 

a) examinar y revisar la p:>lítica, los programas y las actividades de 

la Organización, los informes anuales del Director General y 

cualesquiera informes especiales; 

b) examinar toda cuestión financiera o presupuestaria que incumba al 

Consejo; 

e) considerar toda cuestión que le sea especialmente sometida p:>r el 

Consejo, incluida la revisión del presupuesto, y adoptar a este 

respecto las medidas que juzgare necesarias; 

d) asesorar al Director General sobre toda cuestión que fOr éste le sea 

sometida; 



~ 

t.l,!l sFNAoo 
~~ RlPÚUICA l>OMINILANA 

- 9 -

e) adoptar, entre las reuniones del Consej o, cualesquiera decisiones 

urgentes sobre cuestiones de la incumbencia del misno, que serán 

sometidas a la aprobación del Consejo en su próxima reunión; 

f) presentar recarendaciones o propuestas al Consejo, o al Director 

General, por su propia iniciativa; 

g) someter al Consejo informes y/o recomendaciones sobre las cuestiones 

tratadas. 

Artículo 13 

l. El Comité Ejecutivo se cornp::indrá de los representantes de nueve Estados 

Miembros. Este número podrá ser aumentado mediante votación por mayoría de 

dos tercios del Consejo, no pudiendo exceder de un tercio del número total de 

Miembros de la Organización. 

2. Estos Estados Miembros serán elegidos por el Consejo por dos años, 

pudiendo ser reelegidos. 

3. Cada miembro del Comité Ejecutivo designará un representante, así COIIO 

los suplentes y asesores que juzgue necesario. 

4. Cada miembro del Comité Ejecutivo tendrá derecho a un voto. 

Artículo 14 

l. El Comité Ejecutivo celebrará por lo menos una reunión al año. Se 

reunirá asimism'.), en caso necesario, para el Clllilplimiento de sus funciones, a 

petición: 

a) de su Presidente; 

b) del Consejo; 

c) del Director General, previa consulta con el Presidente del Consejo; 

d) de la mayoría de sus miembros. 
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2. El Comité Ejecutivo elegirá entre sus miembros un Presidente y un 

Vicepresidente, cuyo mandato será de un año. 

Articulo 15 

El Comité Ejecutivo ¡:odrá crear, sujeto a revisión eventual del Consejo, 

cuantos subcanités sean necesarios para el cumplimiento de sus funciones. 

Articulo 16 

El Comité Ejecutivo adoptará su propio reglam=mto interior. 

CAPITüI.D VI - IA Ar:MINisrRACICN 

Articulo 17 

La Administración conprenderá un Director General, un Director General 

Adjunto y el personal que el Consejo determine. 

Articulo 18 

l. El Director General y el Director General Adjunto serán elegidos por el 

Consejo, mediante votación por mayoría de dos tercios, y ¡:odrán ser 

reelegidos. La duraci6n ordinaria de su mandato será de cinco años, aunque 

excepcionalmente ¡:x:rlrá ser menor, si asilo decidiera el Consejo mediante 

votaci6n por mayoría de dos tercios. Currq:>lirán sus funciones de conformidad 

con el contenido de contratos aprobados por el Consejo y firmados, en nombre 

de la Organización, por el Presidente del Consejo. 

2. El Director General será responsable ante el Consejo y ante el Comité 

Ejecutivo. El Director General administrará y dirigirá los servicios 

administrativos y ejecutivos de la Organizaci6n de conformidad con la presente 

Constitución, con la política y decisiones del Consejo y del Comité Ejecutivo 

y oon los reglamentos por ellos adoptados . El Director General formulará 

proposiciones rel ativas a las ioodidas que deban ser adoptadas por el Consejo. 
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Artículo 19 

El Director General nombrará el personal de la Administración de 

conformidad con el estatuto del personal adoptado por el Ccnsejo. 

Artículo 20 

~ 
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l. En el cumplimiento de sus funciones, el Director General, el Director 

General Adjunto y el personal IX) deberán solicitar ni aceptar instrucciones de 

ningún Estado ni de ninguna autoridad ajena a la Organización, y deberán 

abstenerse de todo acto incompatible con su calidad de funcionarios 

internacionales. 

2. Cada Estado Miembro se comprometerá a respetar el carácter exclusivamente 

internacional de las funciones del Director General, del Director General 

Adjunto y del personal, y a no tratar de influirles en el cl..llilplimiento de sus 

. funciones. 

3. Para la contratación y empleo del personal, deberán ser consideradas caoc> 

condiciones prinordiales su eficiencia, competencia e integridad; excepto en 

circunstancias excepcionales, el personal deberá ser contratado entre los 

nacionales de los Estados Miembros de la Organización, teniéndose en cuenta el 

principio de la distribución geográfica equitativa. 

Artículo 21 

El Director General estará presente, o se hará representar por el 

Director General Adjunto o por otro funcionario que designe, en todas las 

retmiones del Consejo, del Comité Ejecutivo y de los Subcomités. El Director 

General o su representante podrán participar en los debates sin derecho de 

voto. 
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Articulo 22 

Con ocasión de la reunión ordinaria celebrada después del final de cada 

ejercicio anual , el Director General presentará al Consejo, fX)r mediación del 

Comité Ejecutivo, un informe donde se dé cuenta completa de las actividades de 

la Organización durante el año transcurrido. 

CAPI'IULO VII - SEDE CENI'RAL 

Artículo 23 

l. La Organización tendrá su Sede central en Ginebra . El Consejo ,FOdrá 

decidir el traslado de la Sede a otro sitio, mediante votación fX)r mayoría de 

dos tercios • 

. 2. Las reuniones del Consejo y del Comité Ejecutivo tendrán lugar en 

Ginebra, a menos que dos tercios de los miembros del Consejo o, 

respectivamente, del Canité Ejecutivo, hayan decidido reunirse en otro lugar. 

CAPITULO VIII - FINANZAS 

Artículo 24 

El Director General someterá al Consejo, fX)r mediación del Comité 

Ejecutivo, un presupuesto anual que refleje los gastos de administración y de 

operaciones y los ingresos previstos, l as previsiones adicionales que fueran 

necesarias y las cuentas anuales o especiales de la Organización. 
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Articulo 25 

l. Los recursos necesarios para sufragar los gastos de la Organizacién serán 
obtenidos: 

a) en lo que respecta a la parte de Administración del Presupuesto, 
mediante las contribuciones en efectivo de los Estados Miembros, que 
serán pagaderas al comienzo del correspondiente ejercicio anual y 
deberán hacerse efectivas sin denora; 

b) en lo que respecta a la parte de Operaciones del Presupuesto 
mediante las contribuciones en efectivo, en especie o en forma de 
servicios de los Estados Miembros, de otros Estados, de 
organizaciones internacionales, gubernamentales o no 
gubernamentales, de otras entidades juridicas o de personas 
privadas , que deberán aportarse tan pronto COlOC> sea posible e 
íntegramente antes del final del ejercicio anual corresp:mdiente. 

2. Todo Estado Miembro deberá aportar para la parte de Administración del 
Presupuesto de la Organización una contribución sobre la base de un porcentaje 
acordado entre el Consejo y el Estado Miembro concernido. 

3 . Las contribuciones para los gastos de operaciones de la Organización 
serán voluntarias y todo contribuyente a la parte de Operaciones del 
Presupuesto podrá acordar con la Organización las condiciones de enpleo de su 
contribución, que deberán resp:mder a los objetivos y funciones de la 
Organización. 

4 . a) Los gastos de administración de la Sede y los restantes gastos de 
administración, excepto aquellos en que se incurra para ejercer las 
funciones enunciadas en el inciso 1 c) y d) del Articulo 1 , se 
imputarán a la parte de Administracién del Presupuesto; 
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b) Los gastos de operaciones, así corro los gastos de administración en 

que se incurra para ejercer las funciones enunciadas en el 

inciso 1) c) y d) del Artículo 1 se imputarán a la parte de 

operaciones del presupuesto . 

5. El Consejo velará por que la gestión administrativa sea asegurada de 

manera eficaz y económica. 

Artículo 26 

El reglamento financiero será establecido por el Consejo. 

CAPITUID IX - ESI'ATUI'O JURIDICO 

Artículo 27 

La Organización posee personalidad jurídica. Goza de la capacidad 

jurídica necesaria para ejercer sus funciones y alcanzar sus objetivos, en 

es¡:::iecial de la capacidad, de acuerdo con las leyes del Estado de que se trate, 

de: a) contratar; b) adquirir bienes muebles e inmuebles y disponer de 

ellos; c) recibir y desembolsar fondos públicos y privados, y d) comparecer 

en juicio. 

Artículo 28 

l. La Organización gozará de los privilegios e inmunidades necesarios para 

ejercer sus funciones y alcanzar sus objetivos. 



~ 

t.i 5íNADO 
UrUDLICA l>C-.tlNICANA 

- 15 -

2 . los representantes de los Estados Miembros, el Director General, el 

Director General Adjunto y el personal de la Administración gozarán igualmente 

de los privilegios e inmunidades necesarios para el libre ejercicio de sus 

funciones en conexión con la Organización. 

3. Dichos privilegios e inmunidades se definirán mediante acuerdos entre la 

Organización y los Estados interesados o mediante otras disp::,siciones 

adoptadas p::,r dichos Estados. 

CAPITULO X - DISPOSICIONES DE INIOLE DIVERSA. 

Artículo 29 

l. Salvo disp::,sición en contrario en la presente Constitución o en los 

reglamentos establecidos p::,r el Consejo o p::,r el Comité Ejecutivo, todas las 

-decisiones del Consejo, del Comité Ejecutivo y de todos los subcomités, serán 

tomadas por simple mayoría. 

2 . Las mayorí as previstas en las disp::,siciones de la presente Constitución o 

de los reglamentos establecidos p::>r el Consejo o por el Comité Ejecutivo se 

refieren a los miembros presentes y votantes. 

3. Una votación será válida únicamente cuando la mayoría de los miembros del 

Consejo, del Comité Ejecuti vo o del Subcomité interesado se halle presente. 

Artículo 30 

l. los textos de las enmiendas propuestas a la presente Constitución serán 

comunicados por el Director General a los Gobiernos de l os Estados Miembros 

tres meses, por lo menos, antes de que sean examinados p::,r el Consejo. 
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2. las enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido adoptadas p:>r dos 

tercios de los miembros del Consejo y aceptadas por dos tercios de los Estados 

Miembros, de acuerdo con sus respectivas reglas constitucionales, 

entendiéndose, no obstante, que las enmiendas que originen nuevas obligaciones 

para los Miembros no entrarán en vigor para cada Miembro en particular sino 

cuando éste las haya aceptado. 

Artículo 31 

Toda diferencia relativa a la interpretaci ón o aplicación de la presente 

Constitución, que no haya sido resuelta mediante negociación o mediante 

decisión del Consejo tomada p:>r mayoría de dos tercios, será sometida a la 

Corte Internacional de Justicia, de oonformidad con el Estatuto de dicha 

Corte, a menos que los Estados Miembros interesados convengan en otra forma de 

arreglo dentro de un intervalo razonable . 

Artículo 32 

A reserva de la aprobación por dos tercios de los miembros del Consejo, la 

Organización p:>drá hacerse cargo de las actividades, los recursos y 

obligaciones actuales de cualquier otra organización o institución 

internacional cuyos objetivos y activi dades se hallen dentro de la esfera de 

la Organización, actividades, recursos y obligaciones que p:>drán ser fijados 

mediante un acuerdo internacional o un arreglo convenido entre las autoridades 

canpetentes de las organizaciones respectivas. 

Artículo 33 

El Consejo p:>drá, mediante votación p:>r ma.yoría de tres cuartos de sus 

núembros, decidir la disolución de la Organización. 
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Artículo 34* 

la presente Constitución entrará en vigor pa.ra los Gobiernos Mienu:>ros del 

Comité Intergubernamental pa.ra las Migraciones Europeas que la hayan aceptado, 

de acuerdo con sus respectivas reglas constitucionales, el día de la primera 

reunión de dicho Comité después de que: 

a) dos tercios, por lo menos, de los Mienu:>ros del Comité, y 

b) un número de Miembros que representen, por lo menos el 75 por ciento 

de las contribuciones a l a parte administrativa del presupuesto, 

hayan notificado al Director que aceptan la presente Constitución. 

Artículo 35 * 

Los Gobiernos Mienu:>ros del Comité Intergubernamental para las Migraciones 

Europeas que en la fecha de entrada en vigor de la presente Constitución no 

hayan notificado al Director que aceptan dicha Constitución, p::x:'irán seguir 

siendo Miembros del Comité durante un año a partir de dicha fecha si aportan 

una contribución a los gastos de administración del Comité, de acuerdo con los 

términos del apa.rtado 2 del Articulo 25, conservando durante este periodo el 

derecho de aceptar la Constitucién. 

Artículo 36 

Los textos español, francés e inglés de la presente Constitución serán 

cxmsiderados corro igualmente auténticos. 

* IDS Artículos 34 y 35 carecen actualmente de aplicabilidad al haber 
entrado en vigor la Constitución, el 30 de noviembre de 1954. 
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El anterior es el texto auténtico de l as Enmiendas a la Constitución del 

Comité Intergubernamental _para las Migraciones Europeas, 1987, debidamente 

adoptadas _por el Consejo del Comité Intergubernamental _para las Migraciones 

Europeas en su quincuagésima quinta reunión celebrada en Ginebra y clausurada 

el 20 de mayo de 1987. 

En fé de lo cual finro en este día veinticinco de agosto de mil 

novecientos ochenta y siete: 

{~1.k&/ 
Director General 
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Por medio de la presente CERTIFIC/\MOS: Que e1 Senado ea se,HSn de fecha 

6 de septiembre del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). dictó la -

Resolución aprobatoria de las Enmiendas a 1a Const1tución d 1 Comité Intcr

gubernamental para las Migraciones del 19 de octubre de 1953, aprobadas el 

20 de mayo de 1Y87, recogidas en un nuevo instrumento que se denominará 

••organización Internacional para las Migraciones". 

Esta Certificación se expide a solicitud del senor PEDRO A. PIMENTEL 

HUED, representante residente de dicho organismo en el pafs. En Santo Domin

go de Guzm&n, Distrito ,~acional, a los seis (6) dfas del mes de septie:r.bre 

del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 

JJMM- SAGG. 
res. 

\ -.,,...__,.....__,.____ 

SALVADOR A. GOMEZ GIL 
Secretario.-
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Por medio de la presente CERTIFICAMOS· Que el Senado ae sesi~n de fecha 

6 de septiembre del año mil novecientos ochenta y nueve (1989), dict~ la -

Resolución aprobatoria de las Enmiendas a la Constitución del Comité Inter

gubernamental para las Migraciones del 19 de octubre de 1953. aprobadas el 

20 de mayo de 1987. recogidas en un nuevo instrumento que se denominarS 

"Organización Internacional para las Migraciones". 

Esta Certificación se expide a solicitud del Señor PEDRO A. PIMENTEL 

HUED, representante residente de dicho organismo en el país. En Santo Domin

go de Guzm~n, Distrito Nacional, a los seis (6) dfas del mes de septiembre 

del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 

JJMM- SAGG . 
res. 

c,::S::· - ~ l 

c.:.::::: - ~ ~~-- ~-
~ ---

SALVADOR A. GOMEZ GI L 
Secretario.-



Teléfono: 562 l 737 / 562-1206 
Direcció11 Cablegráfica: 
PROMIGRA:-;T - Santo Domingo 
Dirección Postal: 
Apartado 140-2 (Centro de los ttérocs) 
Telex: CIMSD (346) 0345 

REF.;>;o. 307/89 

Hon.01ta.blu Se.ño11..u 

MISIONEN LA REPUBL.ICA DOMINICANA 

6 de. ,ti e.ptiemb11..e. de. 1 9 8 9 

Se.nadoll.. P11..u,i_de.n,te. tJ Se.n.ado11..u M,i_embll..o,ti del. 
Se.nado de. l.a Re.púb.U.C.a 
Pai..auo de.l Con.g1tuo Nac.Á,on.al 

V,i_,6.ü,n.gu,,úlo,ti Se.n.a.do11..u : 

Av. Abraham Lincoln 502, 
3er. piso. Esq. Roberto Pastoriza 

Sant.o Dorrungo, R. O. 

Al ,tialudall..lu e.n u;ta. oc.M-<-6n. me. pe.Jtm-Uo ,tio~ de Ud-6 . , la. e.x.pe.d,i_c.Á,6n. de. 

la Ce.Jtti6,i_c.ac.-<-6n. que c.oMuponda c.on. 11..e,iac.Á,Ón. a R.a Ruoluc.,wn. que. ,tie ha ap1tobado 

e.n. e,,tie, hen~o a.c.e.Jtc.a de la n.ue.va "CoM.:tl;tuu6n. y Ca.mb,i_o de Nomb11.e." de.l 011..gaw

mo 1 n-te.11..n.ac.Á,o n.al que. 11.e.p11.u e.n;to en e.l peú,,6 . 

E,ti:ta. Ce.Jtti6,i_c.au6n. que. o,ti ,tioUc.Uo n.o,ti pe.Jtm,<_.tÁ,ll..á .,(J'l,te.911..M la. doc.ume.n.:ta.uón. de. 

:tan. ,i_mpoJt;ta.n.;te, Mpe.c.;to en. la. h,i_,6.tolrÁ.a. de.l 011.ga.wmo , la. c.ua.l ,tie, e.-6.tá a..tuo11..a.n.do en 

nue,,ti.t/ta. Se.de. de, G,i_ne.b11..a., c.onj un-ta.me,n,te. c.on R.a. de. lo,ti de.má-6 Peú,,6u M,i_embJto,ti . 

Al a.911.a.de.c.e./tle,,ti la de.6e.11..e.n.úa de. vuu.tJta a..ten.uón 11.e.uban. e.l .tu.t,i_mol'Úo de. m,i_ 

futin.9 u,,úla e.o Y1.,6,i_de.Jta.u6 n . 
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COMITE INTERGUBERNAMENTAL PARA LAS MIGRACIONEi~~ \Ji JW" ~f'"" 
INTERGOVERNMENTAL COMMITTEE FOR MIGRATION U 
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Teléfono: 562-1737 / 562-1206 
Dirección Cablegráfica: 
PROMIGRANT - Santo Domingo 
Dirección Postal: 
Apartado 140-2 (Cenero de los Héroes) 
Telex: CIMSD (346) 0345 

REF.No. 590/87 

E-0.:túnado Amfgo y Colega: 

MISIONEN LA REPUBLICA DOMINICANA 

27 de oc.:tub1te de 1987 

Av. Abraham Lincoln 502, 
3er. piso. Esq. Roberto Pastoriza 

Santo Domingo, R. D. 

Dude hac.e cU.a/2 u.:t.oy ~a.:t.a.ndo de v~~e pcur.a -00~ de .:t.UJ.i bu..erw-0 oófuo-0 
en. u.:t.e Mu..n..:t.o qu..e -0e 1telauon.a e~e el GobfMn.o y el 01tga~mo qu..e 1tep1tuen.:to en. el 
pel.,W. 

El doc.u..men.:to qu..e ;te an.ex.o u c.op~ del oug~al de la n.u..eva CoM~c),6n, qu..e .:t.o
do-0 lo-0 GobfMn.0-0 Mfemb1to-0 ap1tobMon. en. la Suf6n. del Con-0ejo del CIM en G~eb~ (S~
za), pMo qu..e ademá/2 de ua ap1tobau6n. gu.bMn.amen.:tal -0e hac.e n.ec.u~o qu.e lo-0 GobfM
n.0-0 la -00me.:t.an. a -0U-O Con.91tu0-0 (PodM Leg~lmvo) 1tupec.üv0-0, pMa ob.:t.en.M la Ruo
lu..c.J...6n. qu..e 1teó1ten.de la m~ma. 

Sé. qu..e u u.n. pltoc.efu,i.en.:to algo len.to, pMo u;te c.Mo n.o 1tep1tuen.:ta c.on.óüc..:t.0-0 
,ln,;tMn.0-0 n,,i_ ob,e_,i_ga a mayo1tu Mogauon.u polt paJt.:t.e del Gob,lMn.o. 

E-0 u..n.a óo1tmal,ldad n.ec.u~, ya qu..e lM Con-0~uon.u de lo-0 01t9a~m0-0 In.:tMn.a
uon.alu c.u..yo-0 Gob,i.Mn.0-0 Mfemb1to-0 la apoyan., deben. .:t.omM u.:t.a upeual c.on-0,ldMauón. . 

La Can.ullvúa -0omeü6 al PodM Ejec.u..tivo la -00üu.:t.u..d c.oMupon.d,len.:te med,lan;te 
-0u.. 0ófuo No . 33223 del 79 de oc..:t.u..b1te de 1987 . 

Con.tí,fo en. qu..e podltM ag,i_l,i_zM el pltoc.uo pMa qu.e Su.. Ex.c.elen.~ la 1tem,l;ta al Con.
g1tuo . 

A91tadeuen.do de an.:teman.o ;tu.. a.:t.en.u6n., 1teube el .:t.u.:túnon,,lo de mf ~mg~da c.on.
-0fdMac.f6n. . 

Señ.01t 
O1t . R. Em,i.l,lo G6mez Bu..Jte.:t. , 
Su..bc.on.-0u..l.:t.01t JuJúd,lc.o del 
PodM Ejec.u..tivo 
Palauo Nauon.al 
Su Ve-0pac.ho 
C,lu.dad . -



COl\lITE I~TERGUBERl AME TAL PARA LAS MIGRACIO ES 
lNTERGOVER.i"\ME TAL CO~IMITTEE FOR MIGRATION 

Teléfono: 562-1737 / 562-1206 

Dirección Cablegráfica: 
PROMIGRANT - Santo Domingo 
Direceión Postal: 
Apartado 140-2 (Centro de los Héroes} 
Telex: CIMSD (346} 0345 

REF. No. 63/ 88 

Ef.i.üma.do Amigo : 

~ 

~~ -- ~f7 

MISIONEN LA REPUBLICA DOMINICANA 

16 de. óe.b1te1to de. 1988 

~ Av. Abrahrun L!ncoln 502, 
3er. piso. EsQ. Roberto Pastoriza 

Santo Domingo, R. O. 

Nue.vame.n,te. IJ e.n 1tel,au6n c.on. m,é., anteJl.,(,OJt c.oMMpon.de.nc,,i,a 590/87 del, 'l.7 de. oc.,tu
b1te. 1 9 8 7 que. :te. e.rw1.e.9CVta. el, SJt. Ro belt-to Bla.n.cl&w, oc.upo w a:te.i1.u611 ac.e1tc.a del plto
c.e.d,.ún,i,e.nto n.e.c.M~o del, PodeJt Eje.c.u:tJ..vo pCVta. -0ome.-t.e1t al CongJte..60 la a;,1toba.u6n., me.
cUa.Jt-te. Re..óofuwn., de. la n.ue.va CoM.t.Lt,uc.,i,611 del, CIM . 

Como da;to 1te.c.01tda.:to~o, la. Canc.Wvúa. f.iome,,t.,i,6 al PodeJt Eje.c.ut.,é.,vo la M~d 
c.oMCUpond,i,e.nte. e.,1. -0u. 06,i,c.,i,o No. 33223 del 19 de. oc;tu.b,'l.e. de. 1987 . 

V~of.i Gob,i,Vtn.0-0 M,i,e.mb1to-0 han. 1ta;C,i,6,i,c.a.do f.iu. a.p1toba.u6n. a. la n.u.e.va CoM:t,,i,;tuu6n. , 
eY141!.e. o:tAof.i : BoUv,i,a., i✓,i,c.CVta.gu.a. , Ef.i;ta.dof.i LJy,.,i,do¿ de Amvúc.a., e.-t.c. . .. 

PMa el, pJt6wno rncu de. ma.!-J) ha.bJtá. u.na e.Wtr..01td,i,n.M,i,a. Scu,i,611. del CoMe.jo del CIM 
e.;, Gme.bM., a. 6m de. p1toc.lar;1M la 4a;t,i,6,i..c.au6n. poJt po.Jt;te. de lof.i Gobie1tno.6 de. la nue
va CoM.t.Lt,uc.,i,611., ente.nd,i,é.n.dof.ie. qu.e. de.bw ob.te.n.e.Me. p1te.v,i,ame.nte. la ap1toba.u6n. de. !.M 
dM :teJtc.C!./1.a.,6 pcui,tcu de. lM 33 Gobivuio~ M,i,e.mb1to,~ . Ojalá. podeJt c.on:tM c.on. el, a~oyo 
del, Yl.UCUVI.O . 

Con. lo.6 .óenw,u.e.ntof.i de. m,i, c.0Mide1tau6n y cuwna, 

Se.ñ.01t 
V1t. R. 'ém,i,Uo G6me.z 6u.1te;;;, 
Su.bc.on.c.u.l:toJt ]U/Úa,i,eo del, 
Pode/1. Eje.c.ulivo 
P al,a,c.,i,o Na.uo n.a.l 
Su. Vupa.c.ho 
C,i,u.da.d . -

Muy 

I ISll.! m rn 
IU ". .~~ .• 
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16 de óeb1te1LO de 1988 

63/88 

ú.,t,lma.do Am,lgo: 

Nu.evame.n:te 1J en 1tel.a.c,i,6n c.on m,l a.n;teJúolt. c.o/Vl.e..6pondenc...la. 590/87 del. 27 de oc;tu.
b1t.e 1987 qu.e :te e.ntllegaJr.a. el. Slt. 'Robe/l..UJ &a.ncwr.o, oc.u.,.,o za a.u,n.c.,i,6n ac.e1te.a. del plt.0-

c.e.d-i.m.len.to nec.UaJU.O del. Pode1t Ejec.u.,ü.vo pa.lta. .6ome:te11. al CongJr.uo la. a.pMba.c..wn, me
cUa.n:te Ruolu.c.,l6n, de la. nueva. Con-6.ü;t,u,c..,{.in del. CIM. 

Como da.:to 1tec.01uJ.a:tow, la. Ca.nc.ille.tc.1.a. i,omw..i a.l PodeJt Ejec.uilvo la. i,o~ 
c.oMupomUen:te en .6u. Oó,lc.,lo No. 33223 del. 19 de oc.:tu.b1te de 1987. 

VaJl.,ÚJ.6 Gob,le.Jtno.6 M,lemblt.0.6 han tr.a.:U6kado i,u. a.p1toba.c.,i,6n a la. nu.eva Con.6.t.U:u.c.,wn, 
e.n;tJc.e ot:.lc.o.6: BoUv-la., N..lc.alr.a.gu.a., E.6.ta.d.o.6 Un,ldo.6 de Am€Jr.,i.c.a., e:tc. ••• 

PaJr.a. el. pt,4XÁ.111o mu de mru_p ha.btu! u.na. exvuw1t.ewtaJúa. Su.l6n del Con.6c.jo del CIM 
en G,ln.e.b11.a., a. 6..i.n de pMcl.amaJL la. tr..a;t,ló.ú:!ac..1..ón polL pa.ll;te de. lo.6 Gobie.1t.rt.o.6 de. la. nu.e
va. CoM:t..l:t:.t.tc..n, en-te.ndiéndoi:ie qu.e debe.tr.d ob.tenelt..6e. ptLev..lamen:te la. a.p1toba.ci.6n de. .la.-6 
do-0 .teltc.C?/Ut6 pa.lL:tu de lo-0 33 Gob,i,e.Jt,no.6 M.lemblt.0-0. Oja..iA. pode11. c.on:talt c.on el a.poyo 
del nuu.tlw • 

Con lo-0 i:ie.r,;tún,i,en.to,6 de nú. c.oM.ldeM.Cl6n. tJ u.tl.ma., 

Señ.011.. 
Vil.. R. Em,ll.lo Góme.z BUILe:t, 
Su.bc.onc.ultoll. Jwúd,lc.o del 
Pode.lL Ejec.u.,ü.vo 
Pai.a.c.,lo N(J)Ú(Jnal 
Su. Vupa.cho 
C,lu.da.d. -

Mu.y a;ten:tame.n:tc., 

º"· 1./JJLo f t~~ Hded 
Repll.M~g. RU-lde¡i:te. 

·~ N.(t:lf ' 

I' 

' 



COMITE INT~RGUBERNAMENTAL 
'P AR:A LAS MIGRACIO ES 

Aportado 140·2 (Cenlro de los Héroes) 

Santo Domlngo, República Dominicana 

l MAN() 

Se.ñ.011. 
V1t . R. EmJ.J.ÁJJ G6me.z BWte..:t, 
SubeoMuLto1t Jwúcü.co del 
Podell. Eje.eutivo 
Pa.la,c,,w Na.uona,l 
Su Vupa.eho 
C,ÚJ.da.d 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

AL 

ASUNTO 

ANEXO 

Sa.nto Vomlngo, V. N. , 
14 de. ju.ru:.o de. 1~K9. -

Se.ño1t 
P1te..ó-i.de.nte. de. la. Com.iA-i6n 
PeJunane.nte. de. Rela.c.-i.or.u 
E x..:telt-i.01te.1.> , 
PRESENTE. -

Re.rtl,{,/.),l6n de. la. c.o1t1te.1.>ponde.nc.-i.a. No. 19 21 1, de. 
6e.c.ha. 2 3 de. mayo de. 7 9g9 , d-i.Jt-i.9-i.da. a1. P1te.1.>-<-
de.nte. del. Se.na.do po1t d P1te..óide.nte. de. la. Re.
pabUc.a, 1te.m,l;t.,i_e.ndo vaJU..o.ti c.onve.n-i.o.ti : 61 -
" E nml e.ndM a. la. C o ~:tUuu6 n del. C omüt 1 n.- -
t e.1t.gube.1tname.ntal. pa.M .la..6 m-i.g1ta.c.-i.one.6, del. -
19 de. oc.tu.bite. de. 1953, a.ptwbadM el. 20 de. mayo 
de. 19 87" . Le.,édo .t.e.ú .. 6r. de. óe.c.ha. 24 de. ma.yo de. 
7989. ~ 

Le btd-i.c.a.do e.n el. Mw?lo. -

1. - REMTTTVO, c.olttúme.rr.te. · po1t wpo.ti-i.·c.-i.6n. del. - 

P1t~,lde.nte. del. Se.rz.a.d0 p(Vt.a. l0.6 &<;nu de. fugM. -:-

Atentame~e~ \ 

VR. PARTS cf 11 reo H 10 
A·yudante. de. Se.CJt..e.tcvúa J e.6e. d 
06iunM del. Se.ria.do de. Re.pab 



f 
~ 

At,_, ~[NADO 
Rfl'l lll CA M N CANA 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

AL 

ASUNTO 

ANEXO 

San-to Vorru.ngo , Vº N., 
14 de. jun,lo de. 7989 º-

Se.ñ.01t 
P1tu-<..de.n,te. de. la. Coml6i6n 
Pvuna.n.e.n,te. de. Rela.c..lon.u 
Ex;te1t,<,01tu, 
PRESENTE.-

Reml6-<..6n de. .ea. coll.ll.Uponde.nc..la. No. 79277, de. 
óe.cha. 23 de. ma.yo de. 7989, ~g,i_da. al. P1tu,i_
de.nte. del Se.nado po1t el P1tu-<..de.n,;te. de. la. Re.
pábUca, 11.e.m,U,le.ndo va1t,<,o-0 conve.n,lo-0 : ól -
" Enrru.e.ndM a. la. Con-0t-Uuc..l6n del Corru:t.t In-
.te.11.gube.11.na.me.ntal. pa.11.a la.6 rru.911.ac..lonu, del -
7 9 de. o c.tub11.e. de. 1 9 5 3, apll.O ba.dM el 2 O de. ma.yo 
de. J 9 871' . LeJ!do 1.i U-<..6n de. óe.cha. 24 de. ma.yo de. 
7989. 

Lo in.d,<,ca.do e.n. el M un.to • -

J. - REMTT1VO, colt.t~me.nte. poll. ~pa-0-é:c..lón del -

P1te,q,lde.n,;te. del Se.na.d0 p(Vl.C(. lM ó-i:ne,q de. luga11.. ":" 

A,te.n;ta.n¡e.n,;te.~ 

VR. PAR1s cf l( 1co H Jo 
Ayudan.te. de. Se.e1te.:taJi.,éa. Je.óe. d 
06,lc..ln~ del Se.na.do de. Re.púb 

PCGH/cmp ~":" 
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~c.crctaría be J[sht?lo 
he ~i{eiadours tJi~tcrtores 

DEJ . ~ 

C E R T 1 1: I C A C 1 O N 

YO, OCTAVlO CACERES NICl!EL , Embaj a<lor ~:ncarp..a<lo <le 1 Dep,nta 
mente> <le Asuntos GcneTales e.le l o 5ecretarfa de Est,Hlo ele Re 
lacioncs Exteriores, CERTIFICO que : la presente fotost6tici 
es copla fiel ele l n5 Enmiendas a l a " Constitución del Comi
t6 Tntergubernament<'ll p~Ta las NlgTac iones, del 19 de octu
bTc de 195:31 ', nprob'1das e l 20 ele mayo de 1987 y -rccop, itlns en 
un -.<31o lnstnuncnto t1tu l a d o "Cons t ituc i ón tlc l:1 Org:111 i z:1-
c l 6 n r II t e r n a c i o n o 1 p a T ,1 l a !5 J\ 1 i g ro c i o n e s " , e 11 y a e o p i a d e b i ,1 1 

mente expedid~ y certiflcn<la se encuentra depositadn en los 
:'\Tchi'V<!>S <le esta Scc ·rct<'lTia de Estado. 

DADA en Santo Domingo <le Guzmán , Distrito Nncic,n;il, C.1pítal 
de la República Dominican21 , o los vejntidos (2 2 ) <l1'as <lcl 
mes tlc septiembre <kl año mll novec'entos ochent:i y 51 (.l.C 

(1987), año 144! e.le la In<lcpcn<lcncia y 125! <l e la Rc s taurn
ci6n. 

0CM 
EIH 
JSl'/ml 

OCTAVIO CAC'tRI:S tlCIIEI., 
Emb.-1ja<lor, ncaTga<lo clel DcpaTt,1111cnto <le 

suntos Gencr:i.1cs 
f\ ' 

~°'f ,. . ..,. 
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PREAMBlJLO 

LAS ALTAS PARI'ES cx:Nl'RATANI'F.S, 

REXX)~ 

la Resolución adoptada el 5 de diciembre de 1951 por la Conferencia sobre 

Migraciones celebrada en Bruselas, 

REXX>NOCIENOO 

que para asegurar una realización anrónj ra de l os moviwientos migratorios 

en todo el mundo y facilitar, en las condiciones más favorables, el 

asentamiento e integración de l os migrantes en la estr uct·ura económica y 

social del país de acogida, es frecuentemente necesario preslar servicios de 

migración en el plano internacional, 

que pueden también necesitarse servicios de migración similares para l os 

rrovimientos de migraci6n temporera, migración de r etorno y migraci6n 

intrarregional, 

que l a migración internacional comprende también la de refugiados, 

personas desplazadas y otras que se han visto obligada.s a abandonar su país y 

que necesitan servi cios internacionales de mi graci (,n, 

* El presente t exto i noorpor a en la Constitución de 19 de octubre 
de 1953 del Comité I ntergubernamental para l as ~ligraciones Europeas 
(anteri or denominaci6n de la Organización) l as enud.enda.s adoptadas e l 
20 de mayo de 1987 y entradas en vi gor el • ••• 
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que es necesario pro11Dver la cooperación de l os Estados y de l a s 

organizaci ones internaci onal es para facilitar l a emigraci6n de la.s personas 

que deseen partir hacia países en donde puedan, mediante su t rabajo, subvenir 

a sus prC>pias necesidades y llevar, juntament e con sus familias , urn 

existencia digna, en el r espeto a la persona hu.nana , 

que l a migración puede estimular la creación de nueva:-, actividades 

econ6rnicas en los países de acogida y que existe una r el ación entre la 

migraci6n y l as condiciones econ6micas , sociales y culturaJ ns de l os paÍ s "s en 

desarroll o, 

que en l a cooperación y demás actividades i nternad.or1-.1es sobre l a 

migraci ón deben t enerse en cuenta l as necesidades de l os países en desarrollo, 

que es necesario prorrover la cooperación de l os Estados y <le l as 

organizaciones internac ionales gubernamentales y no gube:r.name.ntales, en 

materia de investigaciones y consultas sobre t emas de migraci ones, no sólo i:or 

lo que se refiere a l proceso migratorio sino también a l a s i tuaci ón y 
necesidades específicas del migrante en su condición de perecna h1.urana, 

que el traslado de los migrantes debe ser asegurado, s i <:~mpre que sea 

i:osible, por l os servi cios de t r ansporte normales pero que, a veces , se ha 

denostrado la neces idad de disi:oner de medios suplementari os o d:i .. fer~tes , 

que debe existir una estrecha cooperación y coordinación entre l os 

Estados, las organizaci ones internacionales gubernamental es y no 

gubernamental.es en materia de migraci ones y refugia.dos, 
1 

que es necesario el financiamiento internacional de l a s ac t ividades 

r elacionadas con l a migración i nternacional , 

ESI'ABT...ECEN 

l a OffiANIZACION INI'ERNACIONAL PARA LAS MIGRACIONJ<:::S desi gnada en l o 

sucesivo como la Organi zación, y 

ACEPI'AN 1A PRESENTE OJNSrIWCION. 
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CAPITULO I - OBJETIVOS Y FUNCIONES 

Artículo 1 

l. Los. objetivos y las fw1ciones de la Orgnnizaci6n serfuu 

a) concertar todos los arreglos adecuados para asegurar el traslado 

organizado de los migrantes para quienes los medios existentes se 

re❖elen insuficientes o que, de otra manera, no fOdrÍan estar en 

condiciones de trasladarse sin asistencia especial hacia países que 

ofrezcan posibilidndee <le inmigración oruc.nn<ln t 

b) ocuparse del t raslado organizado de l os refugiados , personas 

desplazadas y otras necesitadas de servicios internacionales de 

migraci6n respecto a quienes puedán concertarse arreglos do 
1 

colaboraci6n entre la OrganiZüci6n ~ l oa Estados interesados , 

incluidos aquellos Estados que se comprometan a acoger a di chas 

personas ; 

c) prestar, a solicitud de los Estados interesados y de acuerdo con los 

rnisnos , servicios de migraci6n en materia de reclutamiento, 

selección, tramitación, enseñanza de idiomas , actividades de 

orientación, exámenes médicos, colocación, actividades que faciliten 

lo. ucogi<lu y lu intogroci6H, ti.a 0onun.ionto ~n tttJUlll o o mluralorlou , 

así cono toda otra ayuda que se halle de acuerdo con los objetivos 

de la Organización; 

d) prestar servicios similares, a solicitud de los Estados o en 

cooperaci6n con otras orgnni:w.ciones internacion.nl es intercsadus , 

para la migraci6n de retorno voluntaria , i ncl uida la r epatri aci6n 

voluntaria , 

·-
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e) poner a disposición de los Estados y de l as organizacic~es 

inl rnocionnloo y otruo l110LiLuclo111"0 un í!oru p; .. 1ru ol l11l:01wmulo cle 
opiniones y experiencias y el fomento de la ccx:,peraci6n y de la 
ccx:,rdinaci6n de las actividades relativas a cuestiones de 

migraciones internacionales , incluidos estudios sobre l as miqmas con 
el objeto de desarrollar soluciones prácticas. 

2. En el cumplimiento de sus funciones, la Organización cooperará 

estrechamente con las organizaciones internacionales, gubernam,:>-ntales y no 

gubernamentales, que se ocupen de migraciones , de refugiados y de recursos 
hl.Illlal10s, para e.ritre otros aspectos facilitar la coordinación de las 

actividades internacionales en la materia. En el desarrollo de dich,~ 

C'OOperaci6n se respetarán mutuamente las competencias de las organizaciones 
concernidas . 

3 . la Organización reconoce que las normas de admisión y el n(unero de 

inmigrantes que hayan de adndtirse son cuestiones que oorres¡:x:mden o la 
juriodicci6n internn ele los EoLodoe , y eu el cumplimieuto de eus fw1clones 

obrará de conformidad oon las leyes, los reglairentos y l as fOlÍticas de los 

Estados interesados. 

CAPI'IUID II - MIEMBR0.5 

Articulo 2 

Serán Miembros de la Organizaci6n1 

a) los Estados que, siendo Miembros de la Organización, hayan aceptado 

la presenle Constituci6n de acuerdo con el Articulo 34, o aquellos a 
los que se apliquen las disposiciones del Artículo 35; 



.-. 
t! SENADO 

IUrlJll CA DOM NICA.NA 

- 5 -

b) los otros Estados que hayan probado el interés que conceden al 
principio de la libre circulaci6n de las personas y que se 
comprometan p::,r lo menos a ap::,rtar a l os gastos de administraci ón de 
la Organizaci6n una contribuci6n financiera cuyo p::>rcentaje será 
convenido entre el Consejo y el Estado interesado, a reserva de una 

decisi6n del Consejo tomada p::>r mayoría de dos 
tercios y de la aceptaci6n p::>r dicho Estado de la prP.sente 
Constitución. 

Artículo 3 

Todo Estado Miembro p::>drá notificar su r etiro de la Organización al final 
de un ejercicio anual. Esta notificación deberá ser hecha p::,r escrito y 
llegar al Director General de la Organización p::,r lo menos cuatro meses antes 
del final del ejercicio. Las obligaciones financieras r especto a la 
Organizaci6n de un Estado Miembro que haya notificado su retiro se aplicarán a 
la totalidad del ejercicio durante el cual la notificación haya sido recibida. 

i\rliculo 4 

l. Si un Estado Miembro no cumple sus obligaciones H1m1cieras respecto a la 
Organización durante dos ejercicios anuales consecutivos, el Consejo, mediante 
decisi6n adoptada p::,r mayoría de dos tercios , podrá susporn]cr el derecho a 
voto y, total o parcialmente, l os servicios a que tl.lcho Eslado Miembro sea 
acreedor. El Consejo tiene autoridad para restablecer tales derechos y 
servicios mediante decisión adoptada p::,r mayoría si1nple. 

2 . Todo Estado Miembro p::>drá, p::,r decisi6n del Consejo tomadü. por mayorí a de 
dos tercios , verse suspendido en su cali dad de Miembro si infringe 
persistentemente los principios de la presente Constitución. El Consejo tiene 
autoridad para restablecer tal calidad de Miembro mediante decisión adoptada 
p::,r mayoría simple. 

-
,r 
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CAPI'IUID III - OffiANOS 

Articulo 5 

los 6rganos de la Organización serán: 

a) el Consejo, 
b) el Comité Ejecutivo, 

c) la Administraci6n. 

CAPI'IUID DI - EL CCNSEJO 

Articulo 6 

Las f1.D1ciones del Consejo, además de las que se indican en otras 
disposiciones de la presente Conatituci6n, consistirán en: 

a) de tenninar la política de la Organización, 

b) estudiar los informes , aprobar y dirigir la gestión del Comité 
Ejecutivo¡ 

c) estudiar los informes, aprobar y dirigir la gestión del Dlrector 
General , 

d ) estudiar y aprobar el programa, el presupuesto, los gastos y las 
cuentas de la Organizacié:n1 

e ) adoptar toda otra medida tendiente a la consecución de los objetivos 
de la Organización. 



~ 

t! SFNADO 
REPVBLICA U4)MJ,-;ICANA 

- 7 -

Artículo 7 

l. El Consejo se oomp::>ndrá de los representantes de l os Estados Miembros . 

2. Cada Estado Miembro designará un representante , así como los supl entes y 

asesores que juzgue necesario. 

3. Cada Estado Miembro tendrá derecho a un voto en el Consejo. 

Artículo 8 

Cuando así lo solicitaran, el Consejo podrá admitir 001ro observadores en 

sus sesiones , en las condiciones que pueda prescribir su reglamento interior, 

a Estados no miembros y a organizaciones internacionales , gubema.mentales o no 

gubernamentales, que se ocupen de migraciones , de refugiados o de recursos 
huma.nos. Tales observadores no tendrán derecho de voto. 

Arti culo 9 

l. El Consejo celebrará su reunión ordinaria una vez al año. 

2 . El Consejo celebrará reuni6n extraordinaria a petici6n: 

a ) de un tercio de sus miembros; 

b ) del Comité Ejecutivo; 

c ) del Director General o del Presidente del Consejo, en casos 

urgentes . 

3. Al principi o de cada reunión ordinaria, el Consejo elegirá un Presidente 

y los otros miembros de la Mesa, cuyo mandato será de un año. 
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Artículo 10 

El Consejo podrá crear cuantos subcomités sean necesarios para el 
cumplimiento de sus funci ones. 

Artículo 11 

El Consejo adoptará su propi o reglamento interior. 

CAPITUI.D V - EL COMITE EJEx::tJI'IVO 

Artículo 12 

1 
I.a.s funciones del Colnité Ejecutivo consibtirán en: 

~ 
f¡J,'U SFNADO 
~ RIPVUL CA OOMINlc.,v,.&A 

a) examinar y revisar la polí tica, los programas y las actividades de 
la Organización, los informes anuales del Director General y 
cualesqui era informes especiales; 

b) examinar toda cuestión financiera o presupuestari a que incumba al 
Consejo¡ 

c) oonsiderar toda cuestión que l e sea especialmente someti da por el 
Conse jo, incluida la revisión del presupuesto, y adoptar a est e 
r especto las medi das que juzgare necesad asi 

d ) asesorar al Director General sobre t oda cues t ión que por és te l e sea 
sometida; 
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e) adoptar , entre las reuniones de l Consejo, cualesquiera decisiones 

urgentes sobre cuestiones de la incumbencia del misno , que serán 

sometidas a la aprobaci6n del Consejo en s u pró,•ima reunión; 

f) presentar recomendaciones o propues tas al Consej o , o al Director 

General, por su propia i niciativa ; 

g) someter al Consejo informes y/o recomendacionc~ sobre l a s cuesti ones 

tratadas. 

Articulo 13 

l . El Comité Ejecutivo se compondrá de los r epresentantes de nueve Estados 

Miembros. Este número podrá ser aumentado."Inedi ante votac ión por mayoría de 

dos tercios del Consejo , no pudiendo exceder de un t ercio del número total de 

Miembros de la Organizaci6n. 

2 . Estos Estados Miembros serán elegidos por el Consejo por dos años, 

pudiendo ser r eelegidos . 

3. Cada miembro del Comité Ejecutivo designará un r epresentante, así cono 

los suplentes y asesores que juzgue necesario. 

4 . Cada miembro del Comité Ejecutivo tendrá derecho a un vot o . 

Artículo 14 

l. El Comité Ejecutivo celebrará por lo menos una reunión al afio. Se 

reunirá asimisno, en caso necesario, para el cumplimiento de sus funciones , a 

petición: 

a ) de su Presidente; 

b) del Consejo; 

c) de l Director General, previa consulta con el Presidente del Consejo; 

d ) de l a mayor ía de sus miembros. 

- $( w== ::w.c. ==-:.:..me. 
,._ 1: · q iC9! ◄ ; IWII& ·- ....... 
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2. El Comité Ejecutivo elegirá entre sus miembros un Presidente y un 
Vicepresidente, cuyo mandato será de un año. 

Artículo 15 

El Comité Ejecutivo podrá crear, sujeto a r e.,islón eventual del Consejo, 
cuantos sl.lbcani.tés sean necesarios para el cumplim.'. ento de sus funciones. 

Artículo 16 

El Comité Ejecutivo adoptará su propio r eglamento i nt~rior . 

CAPITULO VI - 1A AI11INISTRACI OI.'1 

Artículo 17 

La Administración comprenderá un Director General , un Director General 
Adjunto y el personal que el Consejo det ennine. 

Artículo 18 

l . El Director General y el Director General Adjunto serán elegidos por e l 
Consejo, mediante votaci6n por mayoría de dos t ercios , y podrán ser 
reelegidos. La duración ordinaria de su mandato será a_ cinco años, aunque 
excepcionalmente podrá ser menor, si así lo decidiera el ConsGjo mediante 
votaci6n por mayoría de dos tercios. Cumplirán sus funciones de conformidad 
con el contenido de contratos aprobados por el Consejo y finnados , en nombre 
de ia Organizaci6n, por el Presidente del Consejo. 

2. El Director General será responsable ante el Consejo y ante el Comité 
Ejecutivo. El Director General administrará y dirigirá l os servicios 
administrativos y ejecutivos de la Organizaci6n de conformidad con la presente 1 

Constituci6n, con l a polí tica y decision~s del Consejo y del Comité Ejecutivo 
y con los reglamentos por ell os adoptados. El Director General formulará 
proposici ones r elativas a las medidas que deban ser adoptadas por el Consejo . 
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Artículo 19 

El Director General nombrará el personal de la .Administración de 

conformidad C'On el estatuto del personal adoptado por el Consejo. 

Artículo 20 

l. En el cumplimiento de sus funciones, el Director Gene•·al , el Director 

General Adjunto y el personal no deberán solicitar ni aceptar instrucci ones de 

ningún Estado ni de ninguna autoridad ajena a la Organizac i ón, y deberán 

abstenerse de todo acto incompatible C'On su calidad de f unciorari os 

internacionales. 

2. Cada Estado Miembro se comprometerá a respetar e l carácter excl usivamente 

internacional de las funciones del Director General, del Director General 

Adjunto y del personal, y a no t ratar de influirles en el cumplimiento de sus 

funciones . 

3. Para la C'Ontratación y empleo del personal, deberán ser consideradas corro 

condiciones primordiales su eficiencia, C'Ompetencia e integridad; excepto en 

circunstancias excepcionales, el personal deberá ser contratado entre l os 

nacionales de los Estados Miembros de la Organización, teniéndose en cuenta el 

principio de la distribución geográfica equitativa. 

Artículo 21 

El Director General estará presente, o se ryará representar por e l 
1 

Director General Adjunto o por otro funcionario 'que designe, en todas l as 

reuniones del Consejo, del Comité Ejecutivo y de l os SUbcomités . El Director 

General o su representante podrán participar en los debates sin derec110 de 

voto. 

. . .. 
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Artículo 22 

Con ocasi6n de la reunión ordinaria celebrada después del final de cada 

ejt;., -icio anual , e l Director General presentará al ConsGjo, por mediación del 

Comité Ejecutivo, un informe donde se dé cuenta completa de l as actividades de 

la organización durante el año transcurrido. 

CAPITULO VII - SEDE CENI'Rl\L 

Artículo 23 

l. la Organización tendrá su Sede central en Ginebra. El Consejo ['Odrá 

decidir el t raslado de la Sede a otro sitio, mediante votación por mayoría de 

dos tercios. 

2. las reuniones del Consejo y del Comité Ejecutivo tendrán luga~ en 

Ginebra, a menos que dos tercios de los miembros del Consejo o , 

r espectivamente, del Canité Ejecutivo, hayan decidido r eunirse en otro lugar. 

CAPITULO VIII - FINANZAS 

Artículo 24 

El Director General someterá al Consejo, por mediación del Comité 

Ejecutivo, un presupuesto anual que refleje los gastos de ad1ninistración y de 

operaciones y los ingresos previstos, l as previ siones adicionales qt1e f ueran 

necesarias y las cuentas anuales o especiales de l a Organización. 
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Artículo 25 

....-.... 
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l. Los r ecursos necesarios para sufragar los gastos de la Organización serán 

obtenidos : 

a) en lo que respecta a la parte de Administración del Presupuesto, 

mediante las contribuciones en efectivo de los Estados Miembros, que 

serán pagaderas al comienzo del corres.1::x:mdi e'l te ejerd cio anual y 

deberán hacerse efectivas sin demora; 

b) en lo que respecta a la parte de Operaciones del Presupuesto 

mediante las contribuciones en efectivo, en especie o en forma de 

servicios de los Estados Miembros, de otros Estados , de 

organizaciones internacionales , gubernamentales o no 

gubernamentales , de otras enti dades jurídicas o de personas 

privadas, que deberán aportarse tan pronto como sea posibl e e 

íntegramente antes del final del ejercicio anual correspondiente. 

2. Todo Estado Miembro deberá aportar para la parte de Adminislración del 

Pr esupuesto de la Organización una contribución sobre la base de un porcentaje 

acordado entre el Consejo y el Estado Miembro concernido. 

3. Las contribuciones para los gastos de operaciones de la organización 

serán vol untarias y todo contribuyente a l a parte de Operaciones del 

Presupuesto ,EX)drá acordar con la Organización las condiciones de empleo de su 

contribución, que deberán responder a los objetivos y funciones de la 

organización. 

4 . a ) Los gastos de administración de la Sede y los restantes gastos de 

administración, excepto aquel los en que se incurra para ejercer las 

funciones enunciadas en el i nciso l c ) y d) del Articulo 1, se 

imputarán a l a parte de Administración del Presupuesto; 



>J ~ 

t,;, SCNADO 
Rt '\J&l.K:A l)OM Nl(,\NA 

- 14 -

b ) Los gast os de operaciones, así COllO los gastos de administración en 

que se i ncurra para ejercer l as funciones enunciadas en el 

inciso 1) c ) y d ) del Artículo 1 se imputarán a la parte de 

operaci ones del presupuesto. 

S. El Consejo velará _por que la gestión administrativa sea asegurada de 

manera eficaz y económica. 

Artí culo 26 

El reglamento financiero será establecido _por el Consejo. 

CAPITULO IX - ESI'AT\JI'O JURIDIOJ 

Artículo 27 

La Organización _posee personalidad jurí dica. Goza de la capacidad 

jurídica necesaria para ejercer sus funciones y a l can7.ar sus objeti vos , en 

especial de la capacidad, de acuerdo con las leyes del Eslado de que pe trate , 

de: a ) contratar; b ) adqui rir bienes muebles e inmuebles y dis_poner de 

ellos: c ) r ecibir y desernoolsar fondos pÚblicos y privados , y d) corcparecer 

en juicio. 

Articulo 28 

l. La Organización gozará de los privilegios e i nmunidades necesarios para 

ejercer sus funciones y a l canzar s us objeti vos . 
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2 . LJ)S r epresentantes de l os Estados Miembros , el Direc~0 - General , el 
Di rector General Adjunto y el personal de la Administración gozarán igualmente 
de l os pr ivilegios e inmunidades necesarios para el libre ejercicio de sus 
funciones en C'Onexión C'On la Organización. 

3. Dichos privilegios e inmunidades se definirán mediante acuerdos entre la 
Organización y los Estados interesados o mediante otra~ disposi ciones 
adoptadas por dichos Estados. 

CAPITULO X - DISPOSICIONF.S DE INIXlLE DIVERSA 

Artículo 29 

l. Salvo disposición en contrari o en la presente Constitución o en l os 
r eglamentos establecidos por el Consejo o por el Comité Ejecutivo, todas las 
decisiones del Consejo, del Comité Ejecutivo y de todos los subcomités , serán 
toma.das por simple mayoría. 

2. Las mayorías previ stas en l a s disposi ciones de l a presente Constitución o 
de l os reglamentos establecidos por el Consejo o por el Comité Ejecutivo se 
refieren a los miembros presentes y votantes . 

3. Una votaci6n será válida únicamente cuando la nayoría de los miembros del 
Consejo, del Comité Ejecuti vo o del Subcomité interesado se hall e presente. 

Artículo 30 

l . los textos de l as enmiendas propuestas a la presente Conslitución serán 
C'Omunicados por el Director General a l os Gobiernos de los Estados J.'.tiembros 

tres meses, por lo menos , antes de que sean examinados por el Consejo. 
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2. las enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido adoptadas por dos 

tercios de l os miembros del Consejo y aceptadas por dos tercios de l os Es t ados 

Miemh:ros , de acuerdo con sus r espectivas ,...eglas constituci onales, 

entendiéndose , no obstante, que las enmiendas que originen nuevas obligaci ones 

para los Miembros no entrarán en vi gor para cada Miembro en p:trticular s ino 

cuando éste las haya aceptado. 

Artículo 31 

Toda diferencia r elativa a la interpretación o aplicación de l a presente 
l 

Constitución, que no haya sido resuelta mediante negoci ación o 1r~ i ante 

decisión del Consejo tomada por mayoría de dos tercios, será sr ---t i da a l a 

Corte Internacional de Justicia, de confonnidad con e l Estatuto de dicha 

Corte, a menos que los Estados Miembr os interesados convengan en otra forma de 

arreglo dentro de un intervalo razonable . 

Artículo 32 

A reserva de la aprobacié:n por dos tercios de l os miembros de l Consejo , la 

Organizaci ón podrá hacerse cargo de las actividades, l os r ecursos y 

obligaciones actual es de cualquier otra organización o institución 

internacional cuyos objetivos y actividades se hallen dentro de l a esf era de 

la Organización, actividades , recursos y obligaciones que podrán ser f ijados 

mediante un acuer do internacional o un arreglo convenido entre l as autoridades 

canpetentes de las organizaciones respectivas . 

Artículo 33 

El Consejo podrá, mediante votaci6n por mayoría de tres cuartos de sus 

miembros , decidir l a disoluci ón de la Organi zación. 

~ RE! Ú8LICA DOMINtCAr,,A 
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Artículo 34* 

~ 
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La presente Constitución entrará en vigor para l os G:,hi en10s tlie.niuros del 

Comité Intergubername.ntal para las Migraciones Europeas qu"" lu ha:yan aceptado, 

de acuerdo con sus r es_pectivas reglas constitucionales, el a l a de ln primera 

reunión de dicbo Comité después de que: 

a) dos tercios, por lo menos, de l os Miembros del Conúté, y 

b) un n_Úlnero de Miembros que representen, por l o m0tlOS el 75 por ciento 

de las contribuciones a la parte administra tiva del presupuesto, 

hayan notificado al Director que aceptan la presente Constitución. 

l\.rtículo 35* 

lJJs Gobiernos Miembros del Comité Intergubernamental para l ñ.s Migraciones 

Europeas que en la fecha de entrada en vigor de la presente Conrtitu-:.ión no 

hayan notificado al Director que aceptan dicha Constituciéu, pcJ.rán seguir 

siendo Miembros del Comité durante un año a partir de did1i1 fecha s i a~ortan 

una contribuci6n a los gastos de administración del Comité, A~ acuerdo con los 

términos del apartado 2 de l Articulo 25 , conservando durante este r ~rio<l0 e l 

derecho de aceptar la Constitucién. 

Artí culo 36 

Los textos español, francés e inglés de la presentP. Constitución ser.:ín 

considerados C'OJIO igualmente auténti cos . 

* Los Artículos 34 y 35 carecen actualmente de aplicab ' lidad al haber 
entrado en vigor l a Constituci ón, el 30 de noviembre de 1954. 
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El anterior es el texto auténtico de l a s Enmi endas a l a Consti t ución del 

Comité Intergubernamental para las Migraciones Europ<=>...as , 1987 , debidamente 

adoptadas por el Consejo del Comité Interguberna.1nental para las Migraciones 

Europeas en su quincuagésima quinta reunión cel ebr ada en Gj nebra y cl ausurada 

el 20 de mayo de 1987 . 

En fé de lo cual firrro en este día ve inticinco de agosto de mil 

novecientos ochenta y siete 

/{k¿_((!f;/_ 
0 Di rector General 
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~ecrctaria uc j.[sh100 
oe ~e!a:cinnes ttr~tertorcs 

DE.J. -

C E R T I ¡; I C /\ C I O N 

YO, 0CT/\Vl O CJ\CERES MICI !EL, Emb:1j o<lor T,:ncnT p ¿1<lo del flcpa r tn 
ment0 ele Asuntos GcneTnlcs de la 5ccTct:n·ra de Estado de Re 
la~loncs ExtcTiorcs, CERTIFICO que : 1~ presente fotost§tici 
es copia fiel de lé'.!c; Enmiendas a la "Constitución del Comi
t~ InteTgubernnrncntal p~ra las Migraciones, del 19 de octu
bTe ele 1953", nprohttdas el 20 de mayo de 1987 y rccogi<las en 
un s61o instTumcnto titu1(1c.lo "Const ·ituci!3n de l:1 Orgnnizn
ción rntc.'Tnacional para las t-Iigraciones", cuya copia debi<l_ 
mente expedida y ce-rtificn<la se encuentra deJoc:,itadn en los 
archlv0s <le esta SccTet~r1a de Esta<lo. 

DADA en S."tnto Domingo de Guzmán, Distrito Nncionnl, Capital 
<le la Rcprtblica Dominicana, a los veintidos (22) dias del 
mes <le septiembre del afio mil novecientos ochcntn y sicte
(1987). año 144! de la fndepen<lenda y 125! de la RcstauTa
cl6n. 

<:JCM 
ElH 
JSP/ml 
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CONSTITUCION* 

PRFAMBUI.O 

LAS ALTAS PARI'FS CX>Nr.RATANI'E.S, 

n.:::mRrnNIX> 

l a Resolución adoptada el 5 de dici embre de 1951 p:,r la Conferencia sobre 

Migraciones celebrada en Bruselas, 

RECX)NCX:IENOO 

que para asegurar una realización amónica de los movimientos migratorios 

en todo el mundo y facilitar , en las condi ciones más favorables , el 

asentamiento e integración de l os migrantes en la estructura económica y 

social del país de acogida, es frecuentemente necesario prestar servicios de 

migración en el plano internacional , 

que pueden también necesitarse servicios de migración simil ares para l os 

movimientos de migración temporera, migración de retorno y migración 

intrarregional, 

que la migración internacional comprende también la de r efugiados, 

personas desplazadas y otras que se han visto obligadas a abandonar su país y 

que necesitan servicios internacionale s de migración, 

* El presente texto incorpora en la Constitución de 19 de octubre 
de 1953 del Comité I ntergubernamental para las ~ligraciones Europeas 
(anterior denominación de la Organización) las enmiendas adoptadas el 
20 de mayo de 1987 y entradas en vigor el •• • • 
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que es necesario pr01r0ver la C'OOperaci6n de l os Estados y de las 

organizacionoo intornncionnJ oo po.ru !ne lll Lar l n 0111lgrtH.!l611 cJo l i.lu J Xlruu11..1u 

que doooon partir hncin pi.1Ü1es en clomlc pue<lün, medi ante su l:rabüjo, subvc11lr 

a auo propias nocooiék1.doo y llovo.r, jw1tomonlo con ous [wullius, WlU 

existencia digna , on el r aspoto a l a poraon.u hwnnnn, 

que la migraci6n puede estimular la creaci6n de nuevas activi<.ludes 

econ6micas en los países de ac:ogida y que existe una r elación entre la 

migración y las condiciones econ6micas , sociales y culturales de los países en 

desarrollo, 

que en la C'OOperación y demás actividades internacionales sobre la 

migración deben tenerse en cuenta las necesidades de los puíses en desarrollo, 

que es necesario pronover la C'OOperaci6n de los Estados y de l as 

organizaciones internacionales gubernamentales y no gubernamentales , en 

materia do investigaciones y consultas sobre l:omns do ml9rnci01100 1 110 n6 1o ¡'úr 

lo que se reüero nl proceso nugratorio sino tüJnbifui a lü si t\1nci611 y 

necesidades especificas del migrante en su conclici6n de persona humnnn , 

que el traslado de los migrantes debe ser asegurado, siempre que sea 

posible, por los servicios de transpor te normales pero que, a veces , se ha 

denostrado la necesidad de disponer de medi os suplementarios o diferentes , 

que debe existir una estrecha C'OOperaci6n y C'OOrdinaci6n entre los 

Estados , las organizaciones internacionales gubernamentales y no 

gubernamentales en materia de migraciones y r efugiados, 

que es necesario el financiamiento internacional de l as actividades 

relacionadas con la migración internacional , 

ESI'A.BI...EX!EN 

la OlCANI'.ll\CION l.N'l'El.~10.Nl\L PA.íl/\. Ll\S MIGHI\CIONES designada en lo 

ACEPI'AN LA PRESENTE O'.)NBrITUCION. 
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Cl\PI'I'UlO I - OUJl:;l'l VOS Y l/'UNCIONHS 

ll.rticulo 1 

l. we objotivos y loa funciones do lu Orgunizaci6n eorCmz 

a ) ooncerto.r todos los arrogloo adocundos pori.t nscgurnr el t rnolndo 

organizado do loo migrw1Los püra quionos l oo rn0<ll oo oxleL011toa so 

r e<,el en insuficientes o que, de otra manera , no podrí an cst:ur en 

condiciona□ da trortlnooroo oin uofotonoia oopociul l m.du pl'liooo c1uo 

ofrezcan posibilidades de J.nmigraci6n ordenada¡ 

b) ocuparse del traslado organizado de los r efugiados, per sonas 

desplazadas y otras necesitadas de servicios internaci onal es de 

mi.graci6n r especto a quienea puednn c'Oncer.tar e~ nrr.~1l0'l do 

colaooruci6n entro ln Orgon1ui.cl6n y loa Eotuüoo i utcroomlos , 

incluidos aquellos Estados que se 001nprometan a acoger a dichas 

personas; 

c) prestar, a solicitud de los Estados interesaaos y de acuerd6 con l os 

misrros, servicios de núgraci6n en materia de recl ut amiento, 
selecci6n, tramitaci6n, enseñanza· de idiornas, actividades de 

orientaci6n, exámenes médicos, colocaci6n, ac tivi dades que faciliten 

la acogida y la integraci6n, asesorai.niento en asuntos migratorios, 

así oorro toda otra ayuda que se halle de acunrdo con l os obje tivos 

de lo. 0rgo.nizaci6n, 

d) prestar servicios similares, a solicitud de l os Estados o en 

cooperaci6n con otras organizaciones internacionales inter.esadas , 

para la migraci6n de retorno voluntaria, i ncluida l a r epatriaci6n 

voluntaria; 
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e ) poner a disposici6n de los Estados y de l as organi zaciones 
internacionales y otras i nstituciones un foro para e l i ntercambio de 
opiniones y experiencias y el fomento de l a cooperaci 6n y de la 
coordinaci6n de las actividades relativas a cuestiones de 
migraciones internacionales , incluidos estudios sobre, ~ ,isma.s con 
el objeto de desarrollar soluciones prácticas. 

2. En el cumplimiento de sus funciones , la Organizaci6n cooperará 
estr echamente con las organizaciones internacionales, gubernamentales y no 
gubernamentales , que se ocupen de migraciones , de r efugiados y de r ecursos 
humanos , para enire otros aspectos facilitar l a coordinaci6n de las 
actividades internacionales en la materia . En el desarrollo de dicha 
cooperaci6n se respetarán mutuamente las competencias de l as organizaci ones 
concernidas . 

3. La Organizaci6n reconoce que l as nornias de admisi6n y el n.'1'llero de 
inmigrantes que hayan de admitirse son cuestiones que correspon.cJon a la 
jurisdicci6n interna de l os Estad0s , y en el cumplimiento de sus funci ones 
obrará de conformidad con las l eyes, l os reglamentos y l as p:>líticas de los 
Estados interesados. 

CAPI'I'I.JW II - MIEMBROS 

Artículo 2 

Serán Miembros de la Organizaci6n: 

a) l oo Estados que, siendo Miembros de l a Organi zaci6n, hayan aceptado 
l a presente Constituci6n de acuerdo con el Artículo 34, o aquellos a 
los que se apliquen las disposici ones del Artículo 35; 
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b ) los otros Estados que hayan probado el inter6s que conceden al 

principio de la libre circulaci6n de las personas y que se 
carprometan por lo menos a aportar a los gastos de administración de 
la Organización una contribución financiera cuyo porcentaje será 
convenido entre el Consejo y el Estado interesado, a reserva de una 
decisión del Consejo tomada por mayoría de dos 
tercios y de la aceptaci6n por dicho Estado de la presente 
Constituci6n. 

Artículo 3 

Todo Estado Miembro podrá notificar su retiro de la Organización al final 
de un ejercicio anual. Esta notificación deberá ser hecha por escrito y 
llegar al Director General de la Organización por lo menos cuatro meses antes 
del final del ejercicio. Las obligaciones financieras respecto a la 
Organización de un Estado Miembro que haya notificado su retiro se aplicarán a 
la totalidad del ejercicio durante el cual la notificación haya sido recibida. 

Articulo 4 

l . Si un Estado Miembro no Ct.Ullple sus obligaciones financiera s respecto a la 
Organización durante dos ejercicios anuales consecutivos , el Consejo, mediante 
decisión adoptada por mayorí a de dos tercios , podrá suspender el derecho a 
voto y , total o parcialmente, los servicios a que dicho Estado Miembro sea 
acreedor. El Consejo tiene autoridad para.restablecer tales derechos y 
servicios mediante decisión adoptada por mayoría simple. 

2. Todo Estado Miembro podrá, por decisión del Consejo tomada por mayoría de 
dos tercios , verse suspendido en su calidad de Miembro si infringe 
persistentemente l os pr incipios de la presente Constitución. El Consejo tiene 
autoridad para restablecer tal calidad de Miembro medlante decisión adoptada 
por mayoría simple. 

--- ---
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CAPI'IUI.D III - OffiANOS 

Artículo 5 

Los órganos de la Organizacioo serán: 

a) el Consejo; 

b) el Comité Ejecutivo, 

c ) la Administración. 

CAPI'IUI.O N - EL <XNS&JO 

Artículo 6 

Las funciones del Consejo, además de las que se indican en otras 

disposiciones de la presente Constitución, consistirán en: 

a) determinar la política de la Organizacioo1 

b) estudiar los informes, aprobar y dirigir la gest i6n del Conúté 

Ejecutivo7 

c ) estudiar los informes , aprobar y dirigir l a gestión del Director 

General1 

d) estudiar y aprobar el programa, el presupuesto, l os gastos y l as 

cuentas de la Organizacién1 

RJ 1"' lM NCAllóA. 

e ) adoptar toda otra medida tendiente a la consecución de l os objetivos 

de la Organizaci6n. 

.. 
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Articulo 7 

l. El Consejo se oompondrá de los repr.esentantes de l os Estados Miembros. 

2. Cada Estado Miembro designará un representante, a s í como l os supl ent es y 

asesores que juzgue necesario. 

3. Cada Estado Miembro tendrá derecho a un voto en el Consejo. 

Artículo 8 

Cuando así l o solicitaran, el Consejo podrá admitir ooroc> obse r vador es en 

sus sesiones, en las condici ones que pueda prescribir s u regl amento i nt erior , 

a Estados no miembr os y a organizaciones internacionales , gubernamental es o no 

gubernamentales, que se ocupen de rrúgraciones, de r efugiados o de r ecursos 

hmna.nos. Tales observadores no tendrán derecho de voto. 

Artículo 9 

l. El Consejo celebrará su reunión ordinaria una ve z a l afio . 

2. El Consejo celebrará r eunión extraordinaria a petici ón: 

a ) de un tercio de sus rrúembros; 

b) del Corrúté Ejecutivo; 

c ) del Director General o del Presidente del Consejo, en casos 

urgentes. 

3. Al principio de cada reunión ordinaria, e l Consejo e legi r á un Presidente 

y los otros rrúembros de la ~sa, cuyo mandato será de un año. 

•• ... - * G7t 7:TT· .. ··---...... ------ ---
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Artículo 10 

El Consejo p:>drá crear cuantos subcomi tés sean necesarios para e l 
cumplimiento de sus funciones . 

,. 

Artículo 11 

El Consejo adoptará su propio r eglamento i nter ior . 

CAPITULJ) V - EL COMITE E.:TOClJI'IVO 

Artículo 12 

las funciones del Comité Ejecutivo C'Onsist irán en: 

a ) examinar y r evisar la políti ca, l os programas y l a s acti vi dades de 
la Organización, los informes anuales del Director General y 
cualesquiera informes espec iales; 

, 
b) examinar toda cuesti6n financi era o presupuestaria que incumba al 

Consejo; 

c) oonsiderar toda cuesti6n que l e sea especialmente sometida por el 
Consejo, incluida l a revisión del presupuesto, y adoptar a este 
respecto l as medidas que juzgare necesarias; 

d ) asesorar al Director General sobre toda cuesti6n que por é s te le sea 
someti da; 
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e) adoptar, entre las reuniones del Consejo, cualesquiera decisiones 

urgentes sobre cuestiones de la incumbencia del mismo, que serán 

sometidas a la aprobación del Conse?o en su pr6xima reun:i.ón; 
1 
1 

f) presentar reoomendaciones o propuestas al Consejo, o al Director 

General, por su propia iniciativa¡ 

g) someter al Consejo i nformes y/o recomendacionec:¡ sobre l a s cuestiones 

tratadas. 

Artículo 13 

l. El Canité Ejecutivo se compondrá de los representantes de nueve Estados 

Miembros. Este número podrá ser aumentado mediante votación por m::iyoría de 

dos tercios del Consejo, no pudiendo exceder de un t ercio del número total de 

Miembros de la Organización. 

2 . Estos Estados Miembros serán elegidos por el Consejo por dos años , 

pudiendo ser reelegidos. 

3 . cada miembro del Comité Ejecutivo designará un r epresentante, así corro 

l os suplentes y asesores que juzgue necesario. 

4 . cada miembro del Comité Ejecutivo tendrá derecho a un voto. 

Artículo 14 

l. El Comité Ejecutivo celebrará por lo menos una r eunión al año. Se 

r eunirá asimismo, en caso necesario, para el cumplimiento de sus fllllciones , a 

petición: 

a) de su Presidente; 

b ) del Consejo; 

e ) del Director General , previa consulta con el Presidente del Consejo; 

d ) de la mayoría de sus miembros. 
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2. El Comité Ejecutivo el egirá entre sus mieuibros un Presidente y un 
Vicepresi dente, cuyo mandato será de un año. 

Artí culo 15 

~ L S[ NADO 
RtPl.lL l" )úM NICA"'A 

El Comité Ejecutivo podrá crear , sujeto a r evisión eventual del Consejo, 
cuantos subcanités sean necesarios para el cumplimiento de sus funciones. 

Artículo 16 

El Comité Ejecutivo adoptará su propio r eglamento interior . 

CAPITULO VI - 1A ACMINISI'Rl\CION 

Artículo 17 

La Administración oomprenderá un Di rector General , un Director General 
Adjunto y el personal que el Consejo determine. 

Artículo 18 

l . El Director General y el Director General Adjunto serán el egidos por el 
Consej o , mediante votaci ón por mayoría de dos t ercios , y p-xirán ser 
reelegidos. La duración ordinaria de su mandato será de cinco años, aunque 
excepcionalmente podrá ser menor, si así lo decidiera el Consejo mediante 
votación por mayoría de dos t er cios. Cumplirán sus funciones de conformidad 
con el contenido de contratos aprobados por el Consejo y firmados , en nombre 
de la Organización, por el Presi dente del Conse jo. 

2. El Director General será r esponsabl e ante e l Consejo y ante el Comité 
Ejecuti vo. El Director Gener al admini sttará y dirigirá l os servicios 

1 

administrati vos y e j ecutivos de l a Organi 1zaci6n de conformidad con l a presente 
Consti tución, oon la politica y deci s i ones del Consejo y del Comité Ejecutivo 
y oon l os r eglament os por ell os adoptados . El Director Gener al formulará 
proposiciones r el ativas a l as medidas que deban ser adoptadas por el Consejo • 

........ , fl~ za 1111ti MIAS 14 ;o: 4 :¡¡:p w 
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Artículo 19 

El Director General nombrará el personal de la .Administración de 

confonnidad con el estatuto del personal adoptado por el Ccnsejo. 

Artículo 20 

l. En e l cwnplimiento de sus funciones , el Director Gene·al, el Director 

General Adjunto y el personal n::, deberán solicitar ni acept ar instrucciones de 

ningún Estado ni de ninguna autoridad ajena a la Organiza~iéin, y dd.ierán 

abstenerse de todo acto incompatible con su calidad de funcionarios 

internacionales. 

2. Cada Estado Miembro se corrprometerá a respetar el carácter exclusi vamente 

internacional de las funciones del Dir ector General, del Director General 

Adjunto y del personal, y a no tratar de influirles en el cUIPplimiento de sus 

funciones. 

3. Para la contrataci6n y empleo del personal, deberán s1=r consideradas caro 

condiciones primordiales su eficiencia, competencia e integridad ; excepto en 

circunstancias excepcionales, el personal deberá ser contratQdo entrn l os 

naci onales de los Estados Miembros de la Organización, tenié."ldose en cuenta el 

principio de l a distriooción geográfica equitativa. 

Artículo 21 

El Director General estará presente, o se hará representar P"'r e l 

Director General Adjunto o p::,r otro funcionario que designe, en todas l as 

reuniones del Consejo, del Comité Ejecutivo y de l os Subc:omltés . El Director 

General o su r epresentante podrán _participar en los debates sin d"'recho de 

voto. 

~~~....._;;.._-------------~- ,•"' 
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Artículo 22 

Con ocasi6n de la reunión ordinaria celebrada después de l final de cada 

ejercicio anual, el Director General presentará al Consejo, por mediación del 

Comité Ejecutivo , un i nforme donde se dé cuenta c·ompleta de las actividades de 

la Organización durante el año transcurrido. 

CAPI'IULO VII - SEDE CENTRAL 

Artículo 23 

l. la Organización tendrá su Sede central en Ginebra. El Consejo podrá 

decidir el traslado de la Sede a otro sitio, mediante votación p::>r mayoría de 

dos tercios. 

2 . Las reuniones del Consejo y del Comité Ejecutivo tendrán lugar en 

Ginebra, a menos que dos tercios de los miembros del Consejo o , 

respectivamente, del Canité Ejecutivo, hayan decidido r eunirse en otro lugar. 

CAPI'IULO VIII - FINANZAS 

Articulo 24 

El Director General someterá al Consejo, por madiación del Comité 

Ejecutivo, un presupuesto anual que refleje los gastos de administración y de 

operaciones y los ingresos previstos , las previsiones adicionales que fueran 

necesarias y las cuentas anuales o especiales de la Organización. 
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Artículo 25 

l. ws recursos necesarios para sufragar l os gastos de la Organización serán 

obtenidos: 

a ) en lo que r especta a la parte de Administración del Presupuesto , 

mediant-e l as contribuciones en efectivo de Jos Estados Miembros , que 

serán pa.gaderas al comienzo del corr espondi e1te ejercicio anual y 

deberán hacerse efectivas sin derrora1 

b ) en lo que respecta a la parte de Operaciones de l Presupuesto 

mediante las contribuciones en efectivo, en especie o en forma de 

servicios de los Estados Miembros, de otros Estados, de 

organizaciones internacionales , gubernamentales o no 

gubernamentales , de otras entidades jurídicas o de per sonas 

privadas , que deberán aportarse tan pronto como sc:1 posible e 

íntegramente antes del final del ejercicio anual correspondi ente . 

2. Todo Estado Miembro deberá a]:X)rtar para la parte de Adiro.nistración del 

Presupuesto de la Organi zación una contribución sobre l a base de un porcentaje 

acordado entre el Consejo y el Estado Miembro concernido. 

3. Las contribuciones pa.ra l os gastos de operaci ones de la Organización 

serán voluntarias y todo contribuyente a la parte de Operaciones del 

Presupuesto p::xirá acordar con l a Organización las condiciones de empleo de su 

contri bución, que deberán r esponder a l os objetivos y func i ones de la 

Organización. 

4 . a) Los gastos de administración de l a Sede y l os restantes gastos de 

administración, excepto aquellos en que se incurra prra ejercer las 

funciones enunciadas en el i nciso 1 e ) y d ) del Artículo 1, se 

imputarán a la parte de Ad.mi nistraciéi: del Presupuesto; 



., 

- 14 -

b) Los gastos de operaciones, así cono los gastos de administración en 

que se incurra para ejercer las funciones enunciadas en el 

inc iso 1) c ) y d) del Artículo 1 se irrputarán a la parte de 

operaciones del presupuesto. 

5 . El Consejo velará .J?Or que la gestión administrativa sea asegurada de 

manera eficaz y económica. 

Artículo 26 

El reglamento financiero será establecido .J?Or el Consejo. 

CAPITULO IX - ESTATUTO JURIDICX) 

Artículo 27 

La Organizaci ón .J?Osee personalidad jurídica . Goza de la capacidad 

jurídica necesaria para ejercer sus funciones y alcanzar sus objetivos , en 

especial de l a capa.cidad, de acuerdo con l as leyes del Estado de que se trate, 

de : a ) contratar; b ) adquirir b i enes muebles e inmuebles y d i s_poner de 

ellos; c ) recibir y desembolsar fondos pÚblicos y privados , y d ) comparecer 
1 

en juicio. 

Artículo 28 

l. La Organización gozará de los pri vilegios e inmunidades necesarios para 

ejercer sus funciones y alcanzar sus objetivos. 

as.su X> ■z.a r,~ 
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2 . L;)s representantes de l os Estados Miembros , el Director General, el 

Director General Adjunto y el personal de la .Administración gozarán igualmente 

de los privilegios e inmunidades necesarios para el libre ejercicio de sus 

funciones en conexión con la Organización. 

3 . Dichos privilegios e inmunidades se definirán mediante acuerans entre la 

Organización y los Estados interesados o mediante otras di srosicioncs 

adoptadas por dichos Estados . 

CAPITULO X - DISPOSICIONES DE INIXlLE DIVERSA 

Articulo 29 

l. Salvo disposición en contrario en l a presente Constitución o en los 

r eglamentos establecidos por el Consejo o por el Comité Ejecutivo, todas las 

decisi ones del Consejo, del Comité Ejecutivo y de todos l os subcomités , serán 

tomadas por sirrple mayoría. 

2. Las mayorías previstas en las disposiciones de l a presente Constitución o 

de los reglamentos establecidos por el Consejo o por el C0mité rjecutivo se 

refieren a los miembros presentes y votantes. 

3. Una votación será válida únicamente cuando la nayoría de l os miembros del 

Consejo, del Comité Ejecutivo o del Subcomité interesado se halle presente. 

Artículo 30 

l. I.Ds textos de l as enmiendas propuestas a la presente Conslitución serán 

comunicados por el Director General a los Gobiernos de l os Estados Mi embros 

tres meses , por lo menos, antes de que sean examinados por el Consejo. 
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2. Las enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido adoptadas por dos 

tercios de los miembros del Consejo y aceptadas por dos tercios de los Estados 

Miembros, de acuerdo con sus r espectivas ~eglas constitucionales, 

entendiéndose, no obstante, que las enmiendas que originen ~uevas obligaci ones 

para los Miembros no entrarán en vigor para cada Miembro en particular sino 

cuando éste las haya aceptado. 

Articulo 31 

Toda diferencia relativa a la interpretación o aplicación de l a presente 
I 

Constit ución, que no haya sido resuelta mediante negociación o r'"'diante 

decisión del Consejo tomada por rnayoria de dos tercios , será 5011 , tida a la 

Corte Internacional de Justicia, de conformidad oon el Estatuto de dicha 

Corte, a menos que los Estados Miembros interesados convengan en otr a fonria de 

arreglo dentro de un intervalo razonable . 

Artículo 32 

A reserva de la aprobación por dos tercios de los miembr os de l Consejo, la 

Organización podrá hacerse cargo de las actividades , l os r ecursos y 

obligaciones actuales de cualquier otra organización o institución 

internacional cuyos objetivos y actividades se hallen dentro de la esfera de 

la Organizac ión, actividades, recursos y obligaciones que podrán ser fijados 

mediante un acuerdo internacional o un arreglo oonvenido entre l as autoridades 

canpetentes de las organizaciones respectivas . 

Articulo 33 

El Consejo podrá, mediante votación por mayorí a de tres cuartos de sus 
' 

miembros, decidir la disolución de la Organización. 
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Artículo 34* 

la presente Constitución entrará en vigor para los Gobi ernos Miembros del 

Comité Intergubernamental para las Migraciones Europeas que la hayan aceptado, 

de acuerdo con sus respectivas reglas constitucio!lales , el día ele la primera 

reunión de dicho Comité después de que: 

a) dos tercios, por lo menos, de los Mien:il:>ros del C0mité, y 

b ) yn número de Miembros que representen, por lo Ill"'JlOS el 75 por ciento 

de las contribuciones a la parte administrativa del presupuesto, 

hayan notificado al Director que aceptan la presente Ccnstj t ución . 

Artículo 35* 

Los Gobiernos Miembros del Comité Intergubernamental ¡:ara las · 'igraciones 

Europeas que en la fecha de entrada en vigor de la prese11te C<.institución no 

hayan notificado al Director que aceptan diclia Constitucién , podrfl.n seguir 

siendo Miembros del Comité durante un año a partir de dic11a fecha si aportan 

una contribuci6n a los gastos de administración del Comité, de acuerdo con los 

términos del apartado 2 del Artículo 25 , conservando durante este periodo e l 

derecho de aceptar la Constitucién. 

Articulo 36 

Los textos español, francés e inglés de la presente Constitución serán 

oonsiderados cono igualmente auténticos. 

* Los Artí culos 34 y 35 carecen actualmente de aplicabilidad al~ 
entrado en vigor la Constitución, el 30 de novienib1e de 1954. 
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El anterior es el t exto auténtico de l as Enmiern::39 a l a Constituc i ón del 

Comité Intergubernamental para l a s Migraciones Europeas , 1987, debidamente 

adop tadas por el Conse jo del Comité I nter gubernamcnta l para l as Mi graci ones 

Europeas en su quincuagés ima quinta r eunión ce l ebrada en Ginebra y clausurada 

el 20 de mayo de 1987 . 

En f é de lo cual firrro en este día ve i nti cinco ~e agosto de mll 

noveci entos ochenta y siete : 

{~1.{0k~ 
Di r~~tor Gen ra l 
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~ecrctarht be jfrsht!ka 
he ~flelaciones ~~tertores 

Dl:J . -

C E R T I F 1 C A C I O N 

Yl), OCTA.VJ O CACERl.S MICIJEL, Emb oj ridor ¡ln cnriarlo de 1 DepoTta 
mento de Asuntos GencTales de la SecTctaría de Est ¡1,lo <le Re 
lacioncs ExtcTiores, CERTI FICO que : l.:i presente fotostcític:-i 
es copla fjcl l1C los Enmlendns a la " Constitución del Comi
t6 Intergubcrnnmcntal p~ra l ns Nl gTnciones, del 19 de octu
bre de 1953'', aprobados el 20 Je mayo de 1987 y rccog i \.bs en 
un s6lo instrumento t i t u lado "Constitu c i ón ele l:1 Or~~iniza
ci6n Intern21cional para las Migracjones" , cuya copjo <lebid~ 
mente cxpcdid:.>t y certificada se encuentra ckpositnd~1 en los 
arch}vos <le esta SccTetaT!a de Estado . 

D,\D;\ en S;:1.11 to Dominpo <le Guzmán , D:i s tr 1 to Nncj onn l , Cap i t n 1 
de 1::i Rcp11blJ.ca nominicnna, n los vei n tidos (22} d'ins del 
,nes <le scptlemb1c del niío mll novccJcntos ochenta y sictc
(1987), año 144! <le l.:1 Tndepcnc.lcndo. y 125! de la Rcstnura
clón . 

~CM 
EBr 
JSP/ml 

O . JVIO 11:L, 
f.mb aj íl<lo:r-, Jtca:rg'f ije ),1·r t umcn to de 

: ntos encr s 
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CONSTITUCION'" 

PRE.AMBULO 

LAS ALTAS PARI'ES C'ONI'Rl'TANI'ES, 

REroRIYINOO 

l a Resoluci6n adoptada el 5 de diciembre de 1951 _por la Conferencia sobre 
Migraciones celebrada en Bruselas, 

ROCONOCIENOO 

que para asegurar una realización armónica de lr-s 1rov·i -iúentos migratorios 
en todo el mundo y facilitar , en las condiciones más favorables, el 
asentamiento e integración de los migrantes en la estructura C'X)nÓmica y 

socia l del paí s de acogida, es frecuentemenl:e necesario prest.ar servicios de 
migr--ci6n en el plano inten1acional, 

que pueden también necesitarse servicios de mia-rñción simiJñres para los 
uovimientos de migraci6n temporera, migración de r et0rno y migración 
intrarregional , 

que la migración internacional comprende también la dt:! refl ·.,.' a.dos , 
personas desplazadas y otras que se han visto oblig.:i(lu::, a abandcnar su p:tis y 
que necesitan servici os internacionales de migraci6n, 

* El presente texto incorpora en la Cons-'..i tuci én d~~ 19 de cx..Lubre 
de 1953 del Comité I nter gubernamental para l as Hi.gr':lci ones Europeas 
(anterior denominad6n de la Organización) l as e1mder,.,:t-:!.s ad0ptadas el 
20 de mayo de 1987 y entr adas en vigor e l •••• 
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que os nccesorlo prouovor ln coo1 rncl611 do lon EnLndon y l1n l fln 

oryanizaciones intermcionales para facilitar la emigrac16n de l as personas 

que deseen partir hacia paíooe on clondo pucdnn, nlf'<.l'lnnLc m1 1 rnl 1Jo, nuhvn1d r 

u ouu proplao nocooidncloo y llovnr. , jw1tru11011Lo C011 sus fornlllno , um. 

existencia digna, en el r espeto a la persona humana, 

que la migraci6n puede estimular la creaci6n de nuevas actividades 

econ6micas en los países de acx:>gida y que existe una r elación entre l a 

migración y las condiciones ecooomicas , sociales y culturales de l os países en 

desarrollo, 

que en la cooperaci6n y demás actividades internacionales sobre la 

migraci6n deben tenerse en cuenta las necesidades de l os países en desarrollo, 

que es necesario prorcover la cooperaci6n de l os Estado~ y de l as 

organizaciones internacionales gubernamentales y no gubernamentales, en 

materia de investignci.ones y conA1.ütnA oohro Lomnn el mi«Jl f.\C'lo"nn , no n6tu l x.">I 

lo que oe roíiere ül proceso 1nigratorio sino tambi0n a l a s1tuac16n y 

necesidades específicas del migrante en su condici n de persona h1.u11aP:'l. , 

que el traslado de los migrant• s debe ser asegurado, s iempre qne sen 

posible, por los servicios de transporte normales pero que, a vecAs, se ha 

denostrado la necesidad de disponer de medios suplementarios o di ferentes , 

que debe existir una estrecha cooperaci6n y coordinncl6n cnlro l oa 

Estados , los organiz.uciones internacionales gubernamentales y no 

gubernamentales en materia de migraciones y refugiados, 

que es necesario el financiamiento internacional de l as actividaoes 

relacionadas con la migraci6n internacional, 

la OR:il\NIZZ\CION INTERNACIONZ\L Pl\Rl\ I..l\S MIGHJ\CIONES dealgnudü en lo 

ouccoi vo oom::> l.o Orgmüzo.c16n, y 

ACEPrAN IA PRESENTE CONsrrrucroN . 

¡¡¡¡;: t2 e • 
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CJ\PI'T'Ur O I - Qfllli~rIVOS Y li'UNCTONF;n 

Artículo 1 

l. Los objetivos y las funciones de la Organización serán: 

a ) concertar todos los arreglos adecuados para asegurar el traslado 

organizado de los migrantes para quienes los rne<llos existentes se 
re◊elen insufici entes o que, de otra manera, no podrían estar en 

condiciones de traslo.darse sin asistencia especial llncio. puíses que 

ofrezcan posibilidades de inmigración ordenada; 

b) ocuparse del traslado organizado de los refugiados, personas 

desplazadas y otras necesitadas de servicios internacionales de 

migraci6n respecto a quienes puedan concertarse arreglos de 

colal::oraci6n entre la Organización y l os Estados interesados , 

i ncluidos aquellos Estados que se COJnprometan a acoger a dichas 

par11011aa 7 

c ) prestar, a solici tud de los Estados interesados y de acuerdó con los 

misnos , servicios de migraci6n en materia de r eclutainiento, 
1 

selección, t r amitación, enseñanza d~ idioma.a, actividades de 

orientaci6n, exámenes médicos, colocaci6n, activiaades que faciliten 

lo acogidu y l a integraci6n, ueeeoramienl:o en ueunl:os mlg.ratorios , 

as í COITO too.a otra ayuda que se halle de acuerdo can l os objetivos 

do lu Orgnniroci6n1 

d) prootor oorvicios oimiloros , n solicitud de l oo l!:stndc.,s o {:)11 

c'OOpora.oi6n eou otrti.13 orguulv..aoiot1QLJ intori10.dottttl \f.:l il1l 0.r""t:mdtw , 

p-3.ra la migraci6n de r etorno volw1tari a, incluJ.dn la repatriaci6n 

volunt:orlo1 



~ 

i~ \ENAl>O 
RIF(J&UCA >CM1:-,1C\N,\ 

- 4 -

e) poner a disposición de los Estados y de las organizaciones 

int~rnacionales y otras instituciones un foro para el intercambio de 
opiniones y experiencias y el fomento de la cooperación y de la 
coordinaci6n de las actividades r e l ativas a cuestiones de 
migraciones internacionales , incluidos estudios sobre l as mismas con 
el objeto de desarrollar soluciones prácticas. 

2. En el cumplimiento de sus funciones , la Organización cooperará 
estrechamente con l as organizaciones internacionales , guberoomentales y no 
gubernamentales, que se ocupen de migraciones , de refugiados y a 0 recursos 
humanos , para entre otros aspectos facilitar l a coordinaci6n de las 
actividades internacionales en la materia. En el desarrollo de dicha 
cooperación se respetarán mutuamente las competencias de las organizaciones 
concernidas. 

3. La Organización r econoce que las nontias de admisión y el número de 
inmigrantes que hayan de admitirse son cuestiones que corresponden a la 
jurisdicción interna de l os Estados , y en el cumplimiento de sus funciones 
obrará de conformidad con las l eyes, los reglamentos y l as políticas de l os 
Estados interesados. 

CAPITULO II - MIEMBROS 

Artículo 2 

Serán Miembros de la Organizacióru 

a) los Estados que, siendo Miembros de la Organización, hayan aceptado 
la presente Constitución de acuerdo con el Articulo 34, o aquellos a 
los que se apliquen l as disposiciones del Articulo 35; 
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b) los otros Estados que hayan probado el interés que conceden al 

principio ele l a libre circulnci6n de l ns personas y que se 

C'Olllprometan por lo menos a aportar a los gastos de administraci6n de 

la Organizaci6n una o:mtribuci6n financiera cuyo porcentaje será 

convenido entre el Consejo y el Estado interesado, a r eserva de una 

decisión del Consejo tomada por mayoría de dos 

tercios y de la aceptaci6n por dicho Estado de la presente 

Constituci6n. 

Articulo 3 

Todo Estado Miembro podrá notificar su r etiro de la Orgnnizaci6n al final 

de un ejercicio anual. Esta notificaci6n deberá ser hecha por escrito y 

llegar al Director General de la Organizaci6n por lo menos cuatro meses antes 

del final del ejercicio. las obligaciones financieras respecto a la 

Organizaci6n de un Estado Miembro que haya notificado su retiro se aplicarán a 

l a totalidad del ejercicio durante e l cual la notificación haya sido r ecibida. 

Artículo 4 

l. Si un Estado Miembro no cumple sus obligaciones financieras r especto a la 

Organización durante dos ejercicios anuales consecutivos, el Consejo, mediante 

decisión adoptada por mayoría de dos tercios, podrá suspender el derecho a 

voto y , total o parcialmente, los servicios a que dicho Estado ~1iembro sea 

acreedor . El Consejo tiene autoridad para restablecer tales derechos y 

servicios mediante decisión adoptada por mayorí a simple. 

2. Todo Eotudo Miembro podrá, por dccloi61'1 uol Conoojo LoJtncl,1 ¡x:>r 1n..1yorfo ele 

dos tercios , verse suspendido en su calidad de Miembro s i infringe 

persistentemente los principios de la presente Constitución. El Consejo t iene 

autoridad para restablecer tal calidad de Miembro mediante dccisi6n adoptada 

por mayoría simple . 

--
" 
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CAPI'I\JLO I II - OlG\NOS 

Artículo 5 

L:>s 6rganos de l a Organi zaci 6n serán: 

a ) el Consejo; 

b ) el Comité Ejecutivo, 

c ) la Administraci6n. 

CAPI'IULO IV - EL cnNSEJO 

Articulo 6 

las funciones del Conse jo, además de las que se inuict1n en olr.:is 

disposiciones de la presente Constituci6n, consistirán en: 

a ) determinar la política de la Organización; 

b ) .estudiar l os informes, aprobar y dirigir l a gestión del Comité 

Ejecuti vo; 

c ) estudiar los i nformes , aprobar y dirigir la gestión del Di r ector 

General; 

d ) estudiar y apr obar el programa, el pr esupuesto, l os gastos y l as 

cuentas de la Organizacié:n; 

e ) adoptar t oda otra medida tendi ente a la consecución de l os objetivos 

de l a Or ganización. 
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Artículo 7 

l. El Consejo se oompondrá de los representantes de l os Estados Miembros . 

2. cada Estado Miembro designará un representante, así como los suplente s y 

asesores que juzgue necesario. 

3. cada Estado Miembro tendrá derecho a un voto en e l Cc11sejo. 

Artículo 8 

Cuando así lo solic itaran, el Consejo podrá admitir coi.ro observador es en 

sus sesiones , en l a s condiciones que pueda prescribir su r eglamento i nterior , 

a Estados no miembros y a organizaciones internacionales , guber namental es o no 

gubernamental es , que se ocupen de migrac iones, de r efugi ados o de recursos 

humanos. Tales observadores no tendrán derecho de voto. 

Artículo 9 

l. El Consejo celebrará su reuni ón ordinaria una ve z a l año. 

2 . El Consejo celebrará reunión extraordinaria a petic i ón: 

a) de un tercio de sus miembros ¡ 

b) del Comité Ejecutivo; 

c) del Director General o del Presidente del Consejo, en casos 

urgentes . 

3. Al principio de cada reunión ordinaria, el Conse j o elegi rá un Presidente 

y los otros miembros de la Masa, cuyo rrandato será de un año. 

'jJ, ¡¡;; ,. 
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Artículo 10 

El Consejo podrá crear cuantos subcomités sean necesarios para el 

cumplimiento de sus funciones . 

Artículo 11 

El Consejo adoptará su propio reglamento interior. 

CAPITULO V - EL (X)t-{[TE EJOCI.Jl'IVO 

Artículo 12 

Las funciones del Comité Ejecutivo consistirán en: 

a ) examinar y r evisar l a política, los programas y l as actividades de 

la Organización, los informes anuales del Director General y 

cualesquiera informes especiales; 

b) examinar toda cuestión financi era o presupuestaria que i ncumba al 

Consejo; 

c) considerar toda cuestión que l e sea especialmente sometida por el 

Consejo, incluida la revisión del presupuesto, y adoptar a este 

r especto las medidas que juzgare necesarias; 

d ) asesorar al Director General sobre t oda cuestión que por éste le sea 

se.meti da; 



•' 
~ 

f¡f,',\ SCNADO 
~ RtPl BlllA DOMlt,,;IL.>..NA 

- 9 -

e ) adoptar, entre las reuniones del Consejo, cualesquiera deci siones 

urgentes sobre cuestiones de la incumbencia del misno, que serán 

sometidas a la aprobaci6n del Consejo en su pr6xima reuni6n; 

f) presentar recomendaciones o propuestas al Consejo, o al Director 

General, por su propia i niciativa; 

g) saneter al Consejo informes y/o r ecomendaciones sobre l as cuestiones 

tratadas. 

Artículo 13 

l. El Comité Ejecutivo se compondrá de l os representantes de nueve Estados 

Miembros. Este número podrá ser aumentado mediante votación por mayoría de 

dos tercios del Consejo, no pudiendo exceder de un t ercio del número total de 

Miembros de la Organizaci6n. 

2. Estos Estados Miembros serán elegidos por el Consejo por dos años , 

pudiendo ser r eelegidos . 

3. cada miembro del Comité Ejecutivo designará un r epr esentante, a s í corro 

l os supl entes y asesores que juzgue necesario. 

4. cada miembro del Comité Ejecutivo tendrá derecho a un voto. 

Artículo 14 

l. El Comité Ejecutivo celebrará por lo menos una r eunión al año. Se 

r eunirá asimisrro, en caso necesario, para el c;::wnplimiento de sus funciones , a 
1 

petición: 

a) 

b ) 

c ) 

d ) 

de su Presidente; 

del Consejo; 

del Director General, previa consulta con el Presidente del Consejo; 

de la mayoría de sus miembros. 

,:::.:::: 

~ 
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2. El Comité Ejecuti vo elegirá entre sus miembros un Presidente y un 
Vicepresidente, cuyo mandato será de un año. 

Articulo 15 

El Comité Ejecutivo podrá crear , sujeto a revisión eventual del Consejo, 
cuantos subcanités sean necesarios para el cumplimj-mto de sus funciones. 

Artí culo 16 

El Comité Ejecutivo adoptará su propio r eglamento interior. 

CAPITULO VI - IA AavJINisrRACION 

Artículo 17 

La Administraci6n comprenderá un Director General , un Director General 
1 

Adjunto y el personal que el Consejo determine. 

Articulo 18 

l . El Director General y el Director General Adjunto serán elegidos por el 
Consejo, mediante votación por mayorí a de dos tercios , y podrán ser 
reel egidos . La duración ordinaria de su ma.ndato será de cjnco años, aunque 
excepcionalmente podrá ser menor, si así lo decidiera el Consejo mediante 
votación por mayorí a de dos tercios . Cumplirán sus funciones de conformidad 
con el contenido de contr atos aprobados por el Consejo y f intados, en nombre 
de la Organización, por el Presidente de l Consejo. 

2 . El Dir ector General será responsable ante el Consejo y ante el Comité 
Ejecutivo. El Director General adnúnistrará y dirigirá l os servici os 
adminis t r ativos y ejecuti vos de l a Organizaci ón de confonnidad con la presente 
Constitución, con la política y decisi ones del Consejo y del Comité Ejecutivo 
y oon l os r eglamentos por ell os adoptados. El Director General formulará 
proposiciones relativas a las medidas que deban ser adoptadas por el Consejo. 
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Artículo 19 

El Director General nombrará el personal de la Administra('ir,n de 

confonnidad con el estatuto del personal adoptado por el Consejo. 

Artículo 20 

l. En el currg;,limiento de sus funciones , el Director Genetal , el Director 

General Adjunto y el personal no deberán solicitar ni aceptar instrucciones de 

ningún Estado ni de ninguna autoridad ajena· a l a Organización, y deberán 

abstenerse de todo acto incx:>rrpatible con su calidad de funcionarios 

internacionales . 

2. Cada Estado Miembro se comprometerá a respetar el carácter exclusivamente 

internacional de l as funciones del Director General , del Director Gener.al 

Adjunto y del personal, y a no tratar de influirles en el cumplimiento de sus 

funciones . 

3 . Para la contrataci6n y empleo del personal, deberán ser consideradas como 

condiciones primordiales su eficiencia, competencia e integridad; excepto en 

circunstancias excepcionales, el personal deberá ser contratado entre l os 

nacionales de los Estados Miembros de la Organización, teniéndose en cuenta el 

principio de la distribuci6n geográfica equitativa. 

Artículo 21 

El Director General estará presente, o se hará representar por el 

Director General Adjunto o por otro funcionario gue designe, en todas l as 

reuniones del Consejo, del Comité Ejecutivo y de l os Subcomités . El Director 

General o su representante !X)drán participar en los debates sin derecho de 

voto. 

~ RHU&L CA DOMINli ,.,,.,. 

i=~~------------ --,•" 
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Artí culo 22 

Con ocasi 6n de la r eunión ordinaria celebrada después del final de cada 

ejercicio anual , el Director General presentará al Consejo, por mooiación del 
Comité Ejecutivo, un infonne donde se dé cuenta completa de las actividades de 

la Organizaci6n durante el año transcurrido. 

CAPI'IULO VII - SEDE CENrRAL 

Artí culo 23 

l. La Organizaci6n tendrá su Sede central en Ginebra. El Consejo podrá 

deci dir el t raslado de la Sede a otro sitio, mediante votación por mayoría de 

dos tercios . 

2 . las reuniones del Consejo y del Comité Ej~utivo tendrán lugu.r en 

Ginebra, a menos que dos tercios de l os miembros del Conse jo o , 

r espectivamente, del Ccmité Ejecutivo, hayan decidido r eunirse en otro lugar . 

CAPITULO VIII - FINANZAS 

Artí culo 24 

El Director General someterá al Consejo, por naliación del Comité 

Ejecuti vo, un presupuesto anual que refl eje l os gastos de administración y de 

operaciones y los ingresos previstos, las previsiones adicionales que fueran 

necesarias y las cuentas anuales o especial es de la Organización. 
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Artículo 25 

l . ws recursos necesarios para sufragar los gastos de l a Organización serán 

obtenidos: 

a) en lo que respecta a la parte de Administración del Presupuesto, 

mediante l as contribuciones en efecti vo de los Estados Miembros , que 

serán pagaderas al comienzo del correspondien te ejercicio anual y 

deberán hacerse efectivas sin denora i 

b) en lo que respecta a la parte de Operaciones del Presupuesto 

mediante l a s contribuciones en efectivo, en especie o en forma de 

servicios de los Estados Miembros, de otros Est ados , de 

organizaciones internacionales, gubernamental e s o no 

gubernamentales, de otras entidades jurídicas o de per sonas 

privadas, que deberán aportarse tan pronto corro sea posi ble e 

í ntegramente antes del final del ejercicio anual correspondiente. 

2 . Todo Estado Miembro deberá aportar para la parte de Administración del 

Presupuesto de la Organización una contribución sobre la base de un porcentaje 

aoordado entre el Consejo y el Estado Miembro concernido. 

3 . Las contribuciones para los gastos de operaciones de l a Organización 

serán voluntarias y todo contribuyente a ia parte de Operaciones del 

Presupuesto podrá acordar con la Organización las condicioneo de empleo de su 

contribución, que deberán responder a los objetivos y funciones de l a 

Organización. 

4 . a) Los gastos de administración de la Sede y l os rest~ntes gastos de 

administración, excepto aquellos en que se incurra para ejercer las 

funciones enunciadas en el inc iso 1 c) y d ) d'91 Artículo 1 , se 

imputarán a la parte de Administración del Presupuestoi 

A WL 1 A 1 ; &i ; ;IRl'"I; ,. ....,.. 
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b) Los gastos de oper aci ones, así cono los gastos de administración en 

que se incurra para ejercer l as funciones enunci adas en el 
inciso 1) c) y d) del Artículo 1 se imputarán a l a parte de 

operaci ones del presupuesto. 

S. El Consejo velará por que la gestión administrativa sea asegurada de 

manera eficaz y económica. 

Artí culo 26 

El reglamento f inanciero será establecido por el Consejo . 

CAPITUI.D IX - ESI'ATCJI'O JURIDICO 

Artículo 27 

La Organización posee personalidad jurídica. Goza de la capaci dad 

jurídica necesaria para ejercer sus funciones y alcanzar sus objeti vos , en 
especial de la capacidad, de acuerdo con las leyes del Estado de que ~e tra te , 
de : a ) contratar; b ) adquirir bienes muebles e inmuebles y disponer de 
el los; c ) r ecibir y desembolsar fondos pÚblicos y privados , y d ) comparecer 
en jui cio. 

Articulo 28 

l. La Organización gozará de los privilegios e inrnunidndes necesari os para 

ejercer sus funciones y alcanzar sus objetivos . 
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2. I..os r epresentantes de los Estados Miembros, el Director General , el 
Director General Adjunto y el personal de la Admini stración gozarán igualmente 
de los privilegios e inmunidades necesarios para el libre ejercicio de sus 
funciones en conexión con la Organización. 

3. Dichos privilegios e inmunidades se definirán mediante acuerdos entre la 
Organización y l os Estados interesados o mediante otras d isposiciones 
adoptadas por dichos Estados . 

CAPITUID X - DISPOSICIONES DE INOOLE DIVERSA. 

Artículo 29 

l. Salvo disposición en contrario en la presente Constitución o en los 
reglamentos establecidos por el Consejo o por el Comité Ejecutivo, todas las 
decisiones del Consejo, del Comité Ejecutivo y de todos los subcomités , serán 
tomadas por simple mayoría. 

2 . Las mayorías previstas en las disposiciones de l a presente Constitución o 
de los reglamentos establecidos por el Consejo o por el Comité Ejecutivo se 
refieren a los miembros presentes y votantes . 

3. Una votación será válida únicamente cuando la mayoría de l os miembros del 
Consejo, del Comité Ejecutivo o del Subcomité interesado se halle presente. 

Artículo 30 

l . L:>s textos de las ennúendas propuestas a l a presente Constitución ser án 
comunicados por el Director General a los Gobiernos de l os Estados Mienibros 
tres meses, por l o menos, antes de que sean examinados por el Consejo. 
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2 . Las enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido adoptadas por dos 
tercios de los miembros del Consejo y aceptadas por dos tercios de l os Estados 
Miembros, de acuerdo con sus r espectivas reglas constitucionales, 
entendiéndose, no obstante, que las enmiendas que originen nuevas obligaciones 
para los Miembros no entrarán en vigor para cada Miembro en particular sino 
cuando éste las haya aceptado. 

Artí culo 31 

Toda diferencia relativa a la interpretación o aplicación de l a presente 
I 

Constitución, que no haya sido resuelta mediante negociación o mediante 
decisión del Consejo tomada por mayoría de dos tercios , será someti da a la 
Corte Internacional de Justicia, de confonnidad C'On el Estatuto de dicha 
Corte, a menos que los Estados Miembros interesados C'Onvengan en otra forma de 
arreglo dentro de un intervalo razonable. 

Artí culo 32 

A reserva de l a apro"ba.ción por dos tercios de los miembros del Consejo, l a 
Organización podrá hacerse cargo de las activi dades , l os recursos y 
obligaciones actuales de cualquier otra organización o institución 
internacional cuyos objetivos y actividades se hallen dentro de l a esfera de 
la Organización, actividades , recursos y obligaciones que podrán ser fijados 
mediante un acuerdo internacional o un arreglo convenido entre l as autoridades 
competentes de las organizaciones respectivas . 

Artículo 33 

El Consejo podrá, mediante votación por mayoría de tres cuartos de sus 
miembros, decidir la disolución de la Organización. 
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Artículo 34* 

la presente Constitución entrará en vigor para los Gobiernos Miembros del 

Comité Intergubernamental para las Migraciones Europeas que l a hayan acept ado, 

de acuerdo con sus respectivas reglas constituc i onales, el día de la primera 

r eunión de dicho Comité después de que : 

a) dos tercios, por lo menos, de los Miembros del Comité, y 

b) un número de Miembros que representen, por lo menos el 75 por cient o 
¡ 

de las contribuciones a la part e administrativa de 1 pr esupuest o , 

hayan notificado al Director que aceptan la presente Consti tuci~n. 

Artículo 35* 

Los Gobiernos Miembros del Comité Intergubernarnental par a l as Migraciones 

Europeas que en la fecha de entrada en vigor de l a present e Constituci ón no 

hayan notificado al Director que aceptan dicha Constitucién, podrfui seguir 

s iendo Miembros del Comité durante un año a partir de dicha f echa s i aportan 

una contribución a los gastos de administración de l Comité, de acuer90 con los 

térnúnos del apartado 2 del Articulo 25 , conservando duran te este periodo el 

derecho de aceptar la Constitucién. 

Artículo 36 

Los textos español, francés e inglés de la presente Const ituc ión serán 

considerados como igualmente auténticos. 

* Los Artí culos 34 y 35 carecen actualmente de aplicabilidad al haber 
entrado en vigor la Constitución, el 30 de noviembre de 1954 . 



~ u SLNADO 
RfP IL 1:A [)llMIN (.A.NA 

E1 anterior es el texto auténtico de l as Eruni.er,das a J.a Constitución del 
Comité Intergubernamental pa.ra las Migraciones Europeas, 1987, debidamente 

adoptadas por el Consejo del Comité Inter guben1a1t1ental para las Migraci ones 
Europeas en su quincuagésima quinta reunión cel ebrada en Ginebra y cl ausurada 
el 20 de mayo de 1987. 

En fé de lo cual firmo en este dia ve i ntic i nco de agosto de mil 
novecient os ochenta y siete: 
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